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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El deseo de morir para escapar del sufrimiento siempre ha existido en el ser humano. Los 
avances de la medicina hacen hoy posible que a un hombre se el mantenga vivo sin estarlo. 

Para unos. la eutanasia es un derecho intimo, lo que para otros. un crimen. Y mientras 
jurislas. médicos y religiosos debaten sobre la vida. miles de personas piden morir en paz; no 
obstante que debe de ser el enfermo quien tiene la decisión de su existir. 

Es por lo anterior que la intención del presente trabajo es la de proponer reformas al articulo 
249 del Código Penal para el Estado de México, referente a la comisión del delito de Homicidio, 
contemplado en diferentes supuestos, como son: el estado de emoción violenta, por venganza y 
por móviles de piedad los cuales son sancionados con similar condena: pero que a nuestro 
parecer, el tercer caso merece ser objeto de un estudio detenido y meticuloso, debido a la 
generalidad con que es tratado, ya que es necesario dilucidar las causas y circunstancias por las 
que una persona. actuando bajo un sentimiento de humanidad provoca la muerte a otra afectado 
de enfermedad incurable o en rase terminal; por lo que en nuestra opinión. el sujeto activo del 
ilícito no debe de ser castigado con la misma severidad. siempre y cuando se comprueben 
determinados elementos en la ejecución del delito. 



CAPITULO 1 



CAPITULO# 

EVOLUCION HISTORICA DE LA EUTANASIA 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

En la aelualidad aún se considera a la eutanasia como un tabú. como algo que no debe 

comentarse siquiera pero, ¿qué novedad presenta ésto para una sociedad tan deshumanizada 

como la nuestra, corrompida y exacert>adamente cons4mista? 

A la anterior pregunta trataremos de dar respuesta en el presente capitulo, haciendo una 

breve semblanza histórica del tema y llevándolo hasta la época contemporánea. 

1-1.- EN PUEBLOS PRIMITIVOS. 

En este apartado abordaremos el tema de la eutanasia, atendiendo a las fonnas y 

costumbres manifestadas por las culturas de diferentes continentes y épocas de provocar la 

muerte para si o para otros. 

En el tiempo en que el hombre primitivo tenla en su contra los elementos de ta 

naturaleza, y en que la lucha por la vida era muy penosa. sólo se guiaba por- una moral 

ulilitaria; porque en ese entonces no pocUa prodigar cuidados a los ser-es Inútiles o 

discapacilados (como los ancianos, los heridos o los muy enfennos) y consideraba que lo mejor 

era librar1es de sus sufrimienlos anticipándoles la muerte. 



.. Cuando el hombre era un lobo para el hombre. cuando las familias y las tribus reñian 

combates sangrientos. los vencidos pudieron considerar como un deber rema1ar. para evitarles 

las torturas de un enemigo cruel. los heridos de su tribu que cslaban demasiado graves para 

huir ... 1 

ROMA 

En la Roma an11gu~. la eutanasia neonatal estaba autorizada legalmenle (partus 

portentosus): el paler familias podia matar, en el acto de nacer, al hijo gravemente deforme. 

Sabemos por la historia que grandes pensadores romanos practicaron el suicidio 

eutanásico. Cornelio Nepote. escritor latino nos cuenta que el filósofo Pompomo A11co cayó 

enfermo de disentería y fiebre, tratando de quitarse la vida mediante un ayuno letal, pero esto 

le sirvió de medicina. pues a los tres días sanó complctamenle. Sus discípulos se alegraron 

con tan inesperado resultado. y trataron de disuadir al maestro de su propósito. pero el filósofo 

persistió en su actitud y munó a los tres dias Igual tipo de muerte se provocaron Silicio Itálico. 

Tito Aristón, Cornelio Rufo y Albucio Silo =' 

Del Vecchio, citado por Jiménez de AsUa, explica como eutanasia el .. Pollice verso .. de 

Jos Césares en los combates que se efectuaban en el circo romano, decretado para aquellos 

combatientes que heridos de muerte. tardaban en sucumbir tras agonía cruel. 3 

Es necesario hacer del conocimiento del lector, que en algunos pueblos se prac11caba 

tanto la eutanasia (que significa muer1c buena) corno la eugenesia. que en opos11:1ón a la 

primera ésta se traduce como "'engendrar bien'", ternas que serán desarrollados con 

posterioridad. 

AMERICA 

Entre los esquimales, al parecer se prnct1cabn unn H!.pec1e de eut;masia voJuntana. 

puesto que a petición del anciano o enfermo. se le abandonaba tres días en un 1glU 

hennélicamente cerrado; o bien por 1mc1at1va propia se internalJ,; t'!n lo~ frias paraies a 1111 dc

morir congelado o presa de animales. 

1 REGNAUL T citado por JIMENEZ DE ASUA. LUIS Lll3ERTAD DE AMAR Y DERECHO A 
MORIR. 7a. Edil.Dcpalma. Edil. Buenos Aires. l 'JH-4. p. 363 
:: Cfr. PEREZ VALERA. VJCTOR M. EUTANASIA. ;,PIEDAD? ;.DELITO'' sic. Ed11. Jus Me ..... ico. 
1989, p. 96. 
) Cfr. Ob. cil. p. 364 
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En el México antiguo, los mayas, los aztecas y los otomles sacrificaban a los impedidos 

físicamente que no pocUan pertenecer a la casta guerrera. Asimismo, en la isla Vlll Levu se les 

estrangulaba sobre una sepultura abierta. 

EUROPA 

Los lapones de Noruega abandonaban a sus familiares muy ancianos entre matorrales. 

Los sardos, eslavos y escandinavos acostumbraban que los hijos mataran públicamente a sus 

padres ya decrépitos. Similar hábito tenlan tos ge:rmanos para con sus enfermos crónicos .Y 

desahuciados. 

CHINA 

En la provincia de Sha-tun fue elaborada la primera enciclopedia popular china, Ja "Lai

Tai-Plngtuh-Lang'", la cual recopila algunos hechos eutanásicos: 

.. Cuando en unión matrimonial, la mujer no pueda dar un hijo al hombre con quien ha 

contraldo nupcias. debe morir asfixiada, pues el marido debe tener descendencia para 

continuar su apellido y enriquecer el imperio"'. 

Se hará sacrificar, matando por piedad y compasión, al niño que haya nacido de la unión 

de ascendientes enfermizos para evitarles cargas Inútiles al imperio y a sus familiares". 

Debe matarse al guerrero que en combate quede malhelido e inútil". • 

INDIA 

En la India antigua, los incurables eran conducidos por sus allegados al borde del 

Ganges; se les asfixiaba més o menos completamente, llenándoles la nariz y la baca de barro, 

y se les arrojaba en el rlo sagrado. 

4 BRAUMHAVER. HER.MAN. HISTORIA UNIVERSAL. sic. Edit. Rcus. ~- 1956. p. M. 



1.2.- GRECIA 

La palabra eutanasia tiene su origen etimológico en este país, pero que curiosamente. no 

se usaba para designar acciones de ayudar a morir o de provocar la muerte. sino que equivalía 

a obtener una feliz y honesta forma de fallecer. 

Al parecer en Atenas y otras ciudades griegas, el estado suministraba el veneno (la 

cicuta) a quienes lo solicitaban explicitamente para poner fin a sus sufrimientos. Pero aUn en 

la actualidad se cuestiona sobre las razones polfticas. religiosas o morales que rigieron en el 

aerópago o tribunal ante el cual Sócrates fue acusado por Milete. Anytus y Licon, de no honrar 

a los dioses que la ciudad honraba, de proclamar otro y de corromper a la juventud y por impio 

Condenado a beber cicuta. escuchó la sentencia con serenidad y renunciando a cualquier 

intento de fuga, murión sin perturbarse. luego de una hermosa plática con sus discípulos sobre 

la inmortalidad del alma. ~ 

Es conveniente señalar que la mentalidad eugenésica griega también conduJo a la 

eutanasia. Asi, Platón en el libro 111 de la República escribió: "Por consiguiente eslablecerás en 

nuestra república una jurisprudencia y una medicina tales cuales acabamos de decir, que se 

limitarán al cuidado de los que han recibido de la naturaleza un cuerpo sano y un alma 

hermosa. En cuanto a aquellos cuyo cuerpo está mal constituido, se les dejará morir. y se 

castigará con la muerte a aquellos otros cuya alma sea naturalmente mala e incorregible" !; 

En el libro IX de las Leyes, en cambio, no se habla de la eutanasia involuntaria, s1110 del 

suicidio eutanásico en sentido amplio, el cual Platón parece justificar al diferenciar1o del 

suicidio por debilidad o cobardía, para el que si eslablecc graves penas. 

" Y qué pena dictaremos conlra el hornicldto de lo más intimo y qucndo que tenemos en 

el mundo, quiero decir, contra el homicida de si mismo. que corta. a pesar del destino. el hilo 

de sus dias, aunque el estado no le haya condenado a morir. ni se haya visto reducido a tal 

situación por alguna horrible e mcvilablc desgracia sobrevenida inopinadamenle. ni por ningún 

oprobio de tal calidad que hiciera para ól odiosa e msoportablc la vida, sino por una debilidad y 

una cobardía extremas se condena a si mismo a esla pena que no merece". t 



1.3.- RENACIMIENTO 

Las guerras. pestes y epidemias de la Edad Media inspiraron en el espiritu religioso 

imperante en ese entonces, una prorunda preocupación sobre el arte del bien morir. Se 

hablaba sólo de rematar por misericordia a los que caian gravemente heridos en el campo de 

batana. Ni siquiera Santo Tomás de Aquino en la Suma Teológica se refiere a la eutanasia 

Sólo dedica dos cuestiones al suicidio, el cual reprueba por tres razones: por ir en contra del 

amor que el hombre se debe a si mismo, por ir en contra de la sociedad, y por ir contra el amor 

de Dios. 

Sin embargo, con Moro y F. Bacon surgieron nuevas viSiones al respecto. 

Tomás Moro (1478-1535) autor de la Litopi.a (publicada en Lovaina en 1516). canonizado 

por la Iglesia Católica en 1935. ha escandalizado a más de uno. por pennitir la eutanasia en 

Utopia. En el citado texto expresa: 

.. A los enfennos los tratan con grandes cuidados, sin pasar por ano medicamentos ni 

alimentos que puedan devolverles la salud. Les brindan compai'lia a los incurables, les dan 

conversación y, en una palabra hacen cuanto pueden para aliviarlos de las enfermedades ... 

.. Si se trata de un mal que no tiene cura y que produce continuo dolor. convencen al 

paciente para que. ya que es inútil para las lareas de la vida, molesto para los otros y una 

carga para sl mismo. no desee alimentar por más tiempo su propio mal y conupción: que ya 

que su vida tal que es un 1ormento. procurándose la muerte o ac(!ptando que otro se la dó; lo 

convencen asf actuará sabiamente. de que la muerte no será un mal sino el íin de sus 

sufrtmfentos, y de que siendo eso lo que aconsejan los sacerdotes, intérpretes de la divina 

voluntad, haré una acción santa y devota"'. 

"' Aquellos que son persuadidos se dejan morir de hambre o reciben la muerte mientras 

duermen. sin darse cuenta. Pero a ninguno se le elimina contra su voluntad. ni dejan de 

brindarte sus cuidados. convencidos de que asl actúan honradamente"'. 8 

Con Francis Bacon (1561·1623) aparece también en Inglaterra otra nueva utopia: 

"'Nueva Att6nUda"'. A Bacon se le atribuye el uso del t6rmlno eutanasia con la acepción actual. 

•MORO. TOMAS. UTOPIA. sic. Edil. Nucvomar. México. 1984. pp. I02 y 3 



Esto no es exacto, pues el autor. con esta palabra no postula la muer1c del enfermo, sino solo 

la ayuda en el morir. En efecto, tanto en la •tnstauratio Magna'" como en "De d1gnitatc et 

augmentis sclentarum· exhorta a los médicos a no aceptar el dolor como una fatalidad, sino a 

investigar métodos que disminuyen los sufrimientos y hagan más benigno el Ultimo trance del 

moribundo. Hoy llamariamos a ésto aplicar cuidados paliativos, es decir. acciones dirigidas a 

no atacar la enfermedad, sino aliviar el dolor. Así. Bacon escribe: 

" De eutanasia exterior.- De nuevo para insistir un poco más: conside..-o que la misión del 

médico no consiste sólo en restaurar la salud. sino también en rnlt.lgar los dolores y 

sufrimientos; y no Unicamente cuando ese alivio pueda conducir a la curación, sino también 

cuando pueda proporcionar, aún sin esperanza de recuperación. un partir" de la vida más suave 

y tranquilo ( ... ) 

" Actualmente, en cambio. los médicos casi religiosamente cuidan a los enfermos 

incurables, cuando a mi juicio, si no quieren fanar a su misión y deber de humanidad, deberian 

aprender el arte de facilitar diligentemente una suave partida de esta vida·. 9 

1.4.- INGLATERRA 

Las 1eorlas eutanásicas propuestas por Tomas Moro, siguieron vivas en Inglaterra, las 

cuales fueron retomadas por D. Hume en su ensayo sobre el suicidio publicado en 1785. en el 

que postulaba el derecho con toda libertad y conclenoa de •despedirse de la vida". 

En 1873 L A. Tollemache publicó un articulo titulado "La nueva cura de los incurables" 

Se trataba de un manifiesto a favor de la legalización de la eutanasia voluntaria. en la que se 

proponfa que en casos de gravisimos sufrimientos. aunque el pacicnle se negara a vivir, se le 

concediera una muerte piadosa. 

"El 16 de octubre de 1931 nace el movimient::i eutané'tsico en Gran Brelai"1a. Ese d1a el 

Dr. C. Klllick Millard dirigió un discurso manifiesto para la legalización de la eutanasia anlc la 

Soclety ot Medical Orflcers of Health, el cual contenia las siguientes afirmacionC"s 

9 LA NUEVA ATLANTIDA. Traducción del inglés y prol~o de Luis Rodrigue .... de Arai1d:1. sic Ed11 
Aguilar. Buenos Aires. 1960. p. -14. 



- La mayoria de los hombres mueren en medio de terrtbles dolores. 

- El que no mata un animal muy enfenno es culpable de crueldad, ¿por qué no ser 

humanos con el hombre? 

- El suicidio en general es malo, pero la eutanasia en ciertas circunstancias puede 

ser- correcta. 

- Hay que legalizar la eutanasia como un acto racional, valiente y frecuentemente 

altruista. " ,º 

7 

En 1936, después de fundada la Sociedad para la eutanasia presidida entonces por Lord 

Moynlham. se introdujo un proyecto de ley en la Cámara de los Lores, pidiendo la autorización 

para la eutanasia bajo ciertas condiciones de seguridad, pero el pmyecto fue negado por 35 

votos contra 14, a pesar de contar entre sus partidiarios al arzobispo de Canterbuy. Desde 

1935 hasta 1939 se publicaron innumerables articulas y discursos en defensa de la eutanasia. 

Un heeho significativo to constituyó la aprobación de la .. Ley del suicidio•._ sin oposición 

alguna, en 1961, por medio de la cual ya no constituia delito criminal para una persona, el 

cometer suicidio o intentar1o. persistiendo sin embargo como un acto criminal castigado con 

pena no mayor de 14 anos. el hecho de facilitar a otro la autodestrucción. 11 

1.5.M ALEMANIA NAZI. 

Mientras los movimientos a favor de la eutanp.sia en Inglaterra declinaban a causa de los 

fracasos de sus propuestas. en Alemania se preparaba una escalada. 

El dramático caso de la eutanasia en Alemania tuvo su origen en la publicación del libro 

'"L.a Destrucción de la Vida Carente de Valo~ atribuido al psiquiatra Alfred Hache y al jurista 

Kar1 Binding en 1920. Ambos autores destacaban las ventajas económicas que reportarían la 

supresión de determinados pacientes cuya vida Mcarecia de valo~. como lo eran los enrermos y 

heridos incurables demandantes del fin de sus sufrimientos, de tos imbéciles y dementes sin 

remedio y de aquellos seres que por enfermedad o accidente hayan perdido el conocimiento y 

que al salir de su inconciencia caerán en el más miserable estado. u 

1° Cfr. PEREZ VALERA. VICTOR M. Ob. cit. p. I03. 
'' Cilndo por LEON C. AUGUSTO. ETICA EN MEDICINA. sic. Edit. Cicntlfico Medien. Barcelona. 
1973. p. 247. 
12 Cfr. PEREZ VALERA. VICTOR M. Ob cit. p 10-l. 
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El programa tuvo un modesto principio. En 1933 se promulgó la ley de prevención de las 

enfermedades heredtt•rias. I• cual justificó la esterilización obligatoria. Asimismo la ley del 24 

de noviembre del mismo •fto, Impone la castración, m6s que como medida eugénica. tiene la 

finalk:tad de eliminar el peligro que suponen los delincuentes sexuales recalcitrantes. 

La •LeW' para la Detens. de la Sangre y del Honor Alemanes .. del 15 de septiembre de 

1935, se ha hech~ tristemente o&lebre. En siete artículos se J>n?hfbe el matrimonio o el simple 

tl'8lo seau.. .,..,. alemanes y jl.:llos. y se impide a 6stos usar el pabellón nacional. Las 

infJWC;dones • los primeros preceplos se c.3'tgan con rectu5ión o prisiOn. y la del empleo de los 

cok>rea atemlll'Mta, con un afta de pmna privativa de libertad y multa. 

Sigue .. 9LeW" de Prolecd6n de la Selud ~. del Pueblo Alem.tin•, del 18 de 

oelubre de 1935, en la que se exige para poder celebrar m .. rtmonk> que los cont ... yentes no 

e•6n equejados de enferrneca-.. contagiosas, de 1 ... stornos mentales o de males heredHarios. 

REFLEXIONES EN TORNO A LA EXPERIENCIA NAZI 

1) Vartos m6dlcos en el tribunal de Nüremerg se defendieron 8Cluciendo que obedecian 

óntenes superionts. Esto plantea un problem• legal serio: la prirnacfa de la conciencia 

humana y por consiguiente el deber de la obediencia militar. El médico nunca pu9de prescindir 

de la ética profesional. 

2) Podemos pensar que estamos muy lejos de la mentalidad racista, pero sin embargo, 

el premio nobel en genética Lord Francis Crlck propu~ que ta sociedad considere seriamente 

el que un recién nacido sea declarado legalmente humano hasta que pase una prueba 

genética. 

3) Los experimentos ~e los nazis en prisioneros se asemejan a los realizados en la 

actualidad por los médicos en las cárceles americanas, aunque en estos casos hay 

consentimiento del paciente y se supone que los riesgos no son tan graves. 

4) Las nuevas generaciones protestan porque se gasta mucho en programas para 

ancianos en vez de alencler a otras necesidades sociales. Una sutil sombra de nazismo se 

manifiesta en nuestros dlas por la fana de admlraei6n y respeto a la vida. 

IJ crr. JlMENEZ DE ASUA. LUIS. Ob. cil. pp. 16 y 17. 



5) A los que eran incapaces de trabajar se les declaraba incapaces de vivir. El 

utilitarismo social. elimina a aquel cuyo costo exceda los beneficios, caso que hoy en dia se 

obseNa en la sociedad consumista. 

2.- DESARROLLO LEGISLATIVO EN MEXICO 

Z.1.- CODIOO DE VERAClllUZ 183S 

En 1835 eparece formelmenle en Veracruz. el prtmer C6digo Penml del M6xtco 

Independiente. Loa diputados Bem•nio Coutu, M•nuel Fen't6ndez. L• ... Antonia Mari• Salorio 

y .Jos6 Juli._n Tomet fueron los principales •utores de este importante doeumento. 

Desde luego, este C6digo no legls&. expUcUamente sobre la eutanasia, pero si 

encontr11mos •rtfculos que pueden vincularse con ella. 

Es interes.nte ~r• nuestro tema el articulo 542 sobre ta ayuda al suicidio; que se 

encuentra en la tercera parte, denominada "Delitos contra los particulares", y bajo et titulo 1 

sobre los •delitos contra la persona": "El que ayudare a otra persona en el acto de suicidarse. o 

el que antes lo probeyere de medios al efecto, conociendo lo que Intenta, o dejare de dar aviso 

correspondiente a quien deba o pueda lmpedir1o, se tendrá como cómpUce de homicidio, sujeto 

a las penas que respectiva.mente quedan establecidas en la primera parte de este código. 

Nunca, sin embargo, se le impondrá la capital, a no ser que haya sido él quien sedujo u obligó 

al suicida a darse muerte. 

En el Articulo 11, sección 11 del Código de Veracruz de 1835, hay dos artfculos que se 

refieren a los cómplices: 

"Articulo 103. Son cómplices: 

·1) Los que dan instrucción, aviso o noticias a los autores de un delito para el fin de que 

lftste se cometa. 

"2) Los que suministran instrumentos o los medios de cometer un delito. 
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""3) Los que con su presencia o palabras en el acto de cometerse un delito contribuyen a 

su perpnrtración. de acuerdo o en combinación con los autores principales de él. 

·•> Los que teniendo la obligación de impedir un delito o de tomar pt"ecauciones para que 

éste no se corneta. dejan de hacer uno u otra cosa, procediendo do acuerdo con las 

principales delincuentes'". 

• Articulo 1 OS: Lo mismo sucederá con los cómplies cuya cooperación haya sido tan 

Jmpot'l•nle que sin ella no se hubiera cometido el delito. En caso contrario, los jueces, 

tornando en c:onsidenci6n todas las circunst•nci•s del caso y las personas impondrán una 

pena extraonlin.U menor siempre que la onlinarta, • més de presena.r el castigo de los 

prtncipeles delincuentes. si fuere Aste el de muerte o de vergüenza públicm•. t• 

a.a.- ~DE tnt 

En 91 8ftD de 1- - fonnó una cornisi6n CD1npuesta por los seftores Uc. Antonio 

Meftlnez de Ca91r'u, .Jos6 M•. L8fragua, Manuel o. de Montellano y Manuel M. Zamacona. 

El 7 de dlciembnl de 1871 fue pn:>rnulgmdo como ley con et nomtwe de Código Penal 

pm-a el Oistrao Fedend y tW111ofto de S.ja C..Wornia sotwe delitos de fuero común y para toda 

la Repúllllim sobre delitos con1 ... a. federación. 

Tampoco este Código trató expresamente los casos de eutanasia. aunque existe. en la 

primera parte del artfculo 559, una alusión clara a la voluntad y orden de la victima . 

.. Artfculo 559: El que dé muerte a otro con voluntad de éste y por su orden, será 

castigado con cinco aftos de prisión. Cuando sólamente lo provoque al suicidio, o le 

proporcione los medios de ejecutar1o, sufrirá un al\o de prisión, si se verifica el delito. En caso 

contrario. se le impondré una multa de cincuenta a quinientos pesos". 's 

1
" Ciladm por PALACIOS VARGAS, J. RAMON. DELITOS CONTRA LA VIDA V LA 

INTEORIDAD CORPORAL. s/e. Edil. Trillas. México. p. 136.-
" [bidcm. p. 146. 
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Z.3.- COOIGO PENAL DE 1929 

Bajo la presidencia del Lic... Emilio Parles Gil se cnt6 una OOlnisi6n para elaborar un 

nuevo proyecto de Código Penm. bajo .. direa::i6n del Lic. JoSl6 Alrnmraz... El Código entró en 

vigor el 1 S de dicielnbn9 de 11129. SU vigBIK:ia "- ......- de dos aiftos. ya que el 17 de 

-de11131fue--el~---

Tres son los mticulos que 9e ,......... can ,....., ---= • Alticulo M2: El que dé 

muerte • .-ro pcw volunlaS de .._ w p:w- su ..-n. - le aplicm'A - sm.:i6n de cuatro a seis 
____ , ...... ____ ...___ ___ _ 
~.•le~.,... ---=Mn .._ ._ .... _.., •w11•---.. Y .......- de treinta a 
~ .... de ........ ·----=--.. _..·-~...._.._ En c.-. conlrario sólo _ ..................... -. 

L8 ~ .............. .-.:i6n C8R ... c.__---..- ............. -Articulo 

... : Si .. occi9o o ........... _. ...................... de ... fonnas de ____ .. _ .. _º ______ .. 
~ cmlific8do• .... 

2.4.- COOIGO PENAL DE tSH 

El 13 de agosto de 1931. el Presidente Pascual <>rtiz: Rubio expidió el código penal para 

el Distrito Federal en materia de fuero común. y P8l"B todal la República en materia de fuero 

federal. actualmente vigente. 

El código actual presenta importantes novedades: 

•) Se conc..:te. en genet"81. mayor,..,...._. •juez en .. ~de algunas sanciones 

según rn-..mos y mínimos considerados en .. 19y; - cMben tomar en cuenta las 
cin:unstancias eJderkwes y las~ d9I cMlincuenle. (.-IS. 51 y 52). 

16 PEREZ VALERA. VICTUR M. CJb_ cil. p. 2.t l. 



b) Se perfeecionan los elementos de la suspensión condicional de la pena (art. 90). 

e) De Ja fónnula de Ja tenlativa de delito (art. 12). 

d) De la participación en el delHo (art. 13). 

e) De las circunstancias excluyentes de responsabilidad (art. 15). 

f) El cank:ter de pena pública de la reparación del dano (art. 29). 

z.•.- PROYECTO DE 1M9 

U c::omisión ,,..,.. este Pf'Olli9Clo fue inleigrwda por et Dr. Luis GMTtdo. Lic. Celestino Porte 

,..... c.nd8ull9p. Uc. R.eúl ~ y TrujiMo y Francisco ArgOelles. 

En su _.k:ulo 30I dice: '"El que .....,. 8UXiMo o indujere • OllO ..,. que se suicide, __ .,.,.. .. _ ... 1.s-.. ... ...-. Silo ___ ., __ _ 

.. _ .. __ .. ___ •••2 ____ ---1•3--
--.. ~- .. ------- ............. .--.-es ,....,..... ..... v~ • .,. .............. todo~...,.. satv•l8 vida9. ' 7 

La~· flnat se re,..,.~ a a. eutttnaSl8, por lo cu.a ...,. perece 8Cerl.ta; 

no hace alllSidJn .. móvil egofmt.a. PBfO .lltenúa ,. pena cuando se lral• de un m6vit •rufsta. 

Esto .n cu.neo ., sujeto .-clivo; por lo que se refiere al sujeto pmyo se seftal• no sólo su 

consentimktnlo. sino su reiterade petición. Además trata de establecer la situación ob¡etiva de 

una enfennlld9d o padecimiento incurable. 

2.a .... BREVE REFERENCIA AL CODIGO DE DERECHO CANONICO 

El lema de fa eutanasia •SI• dired:• e lnUmamente Ugada con I• muerte, por lo que 

tambiltn M sido tratado desde ., punto de vista religk>so. Es asf como el criSti•nismo. que se 

h• regido flO" el dec6k>go o Diez Uandamlenlos. dk:ta en el (V) precepto "No matanis", 

1eccMN>CieHdOS9 en est• ley el ,..._.o a la vicia human•. A.Un cuando su formur.ción es 

negallv• y su expresión ,,...,...... prohiblliva. el contenido es ~e positivo )' 

11 PALACIOS VARGAS, J. RAMON. O. cil. p. 22!1. 



fuertemente educativo; es equivalente a cuidar. a proteger, a vigilar y a defender la vida 

humana. 

Asl, basAndose en lo anterior. el código de Derecho Canónico establece en diferentes 

articulas: 

. "985. Son Irregulares - -o: ( .... ) 
.. ,. Los que cometieron llOmicidio volunl.-to o pf'OC&#af'On el aborto de un feto humano. 

si-

remli.z6 el ....w. y a todaa IDm. CIGGPWi...,.es. 

·s- LOs que se inulil8ron •si miSllDS o a otros o inlenlaron ....,_ 18 vkla • ...- ..___..,. __ .. _ o .. clnlgla ____ • si de ellO se ..... .. -.( ... )" 

·11n.. La..,.._. ..... villllmlaMID parlas ec::ICJie.que .._.. - ..........,., con tel que ---.. ----= -1 ........................ _ 

~Par ................. - ... _ .. ....,._ 

""2354. 1. Al ........................ : ª" -·-- CDl'ldenmlD Poi' .. d9Mo de hOmicidio .... -..... _____ .. _____ ~ 
ec1e 'n k •y de c::ualquliW C8fVO que..,.........,. en 18 ig199111, quecl8lndo en pie ta 
__. ... ____ _ 
La vi:verM::NI religiosa del cristiano concibe la vida como un don y una bendición que ha 

recibido de Dios y de .. que no puede disponet'. Esla vivenda se plasma,. en la aflnnación de 

que .. Dios es el únk:o duefto de la vida humana y el hombre es su mero .Sminlslrador .. , por lo 

que le correspomle a toda autoridad humana Interpretar o aplicar este precepto para proteger, 

vigilar y defender la vkta humana. 

OECLARACION DEL EPISCOPADO MEXICANO SOBRE EL RESPETO A LA VIDA HUMANA 

.. Ereendemos por Eutanasia. la acd6rl que, por atgún medio dlrwclo, ,.-ovoca la muerte 

de una persona, ge111tt.m••• .-.cillna, o entenna, o flsica o menbllmenle impotente•. 



... 
.. Suelen aducirse algunos justificativos falsos: 'evitarle angustias', 'ahorrarte una penosa 

y larga agonla para que deje de sufrir'. ' ¡A qué dejarlo sufrir -se dice- si ya no es capaz de 

aportar bienes ni para si mismo ni para los demás! .. 

"' Estos criterios -ademés de expresar una muy pobre mentalidad materialista- ignoran el 

sublime valor· de la vida humana y la capacidad de todo hombfe por anciano, enfermo o 

impedido que estc!I, de hacer el bien espiritual y moral a sus semejantes; ya por el testimonio 

de su fortaleza en el sufrimiento, y de propiciación agradable a Dios. Olviden también que 

.-quel estado lament•ble ofrece a los amigos y parientes ocasión de compadecer con el 

mise,..ble, ejercitando las virtudes de la amistad, de la protección o de la misericordia, y a la 

sociedad, ocasl6n de eje.-cer un deber de protección de estos miembros Impedidos•. 

Lo anterior nos indica cómo el cristianismo ha considerado .. eutanasia ineconcili•ble 

con el mensate de .Jesüs y cómo el concepto y I• realktad de la eutanasia son extrat\as al 

contenido de •• Blbll•. 

-----------~--------------



CAPITULO 11 
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CAPITULOll 

AllPECT08 -DICOS SOBllE LA EUTANASIA 

En .... capilWD • ........,. mend6n de a. terminDlllQf• empiema en los diferentes ca1sos 

de ........... que• le ........... • n'6dk:o .. .......,. •personas en fase tenNnal, •si como ---·----· T.......,. nos,...,....,.. • las .._.. de egan(• par las que mtraviesa un moribundo, ---...-....-----.... -..... -.. 
~-- _E ...... OGICAY8U-

t.. p9llibra ............ (cuuavucna) provtene de las ralees griegas eu=bueno, y 

u.an.tos=.nuette; y Simnifica en un sentklo estricto, la "'muerte buena", la muerte tranquita, la 

muerte dulce, I• muerl!e PllCfficm y misef'icofdaosa que en el 11'4nsilo de la vida terrena hacia el 

mundO de lo deseonocido, se h9C8 sin dolor ni sufrimiento. ui 

El ~ fue entado en el siglo XVII por el canciller inglés Francisco Bacon, al estudiar 

en uno de los capitulas de sus conocidas obras el tratamiento de las enfermedades incurables, 

que Sll!Oún e.con. no es Olf'O que la eutanasia . 

. •• Cf'r. 0DNZAIZZ BUSTAMAN"l"E., JUAN .JOSE. EUTANASIA Y CULTURA. sic. Asociación 
-.-...... ............ 1952.p.9 



"' Por lo anteriof'TTlcnte descóto, podemos definir que la eutanasia • es la muerte tranquila y 

sin dolor. con fines hbertadontS de padecimientos intolerables y sin remedio. a petición del 

sujeto. o con el ob¡elivo elimm.:tor de seres desprovistos de valor vital, que Importa a la vez un 

...,...._..,económico, previO ~ico y ejecución oficiales•. 111 

Asi, la expresión •muerte buena• conlleva una acción o una omisión que por su 

~o en la -.erK:l6n, causa a. .nuerte con el fin de tenninar con el dolor. 

Cuc....._w1w neces8l'lo de9lllC9f'" 91gunos eletnenlos esencialeS p.,.. poder hablar de 

............. ......,..artdo: 

•) o.be U'alla9e de un ......- en eSl.8do .g6nico, ele un rnorblndo. En cuanlo a la 

.......... pedmlM,.., _puede juzgm'de lftOdD .., .. la ........... de ... nlfto con lodo un futuro 

....................... ..a.no. 

lit Oln>--...ID-.. _vo_n ____ o~-e 
___ º ____ El- ........... -pledmd.-'•" 

QCUkAL por-- .................. y ................ CDll'ID .. pNIC8ll9 .aueal6n econ6mlca de .. ---- aon. ____ .. ....,_o .. __ 
....a.ñ8n IDia ........,_ ITICIAllmS w juridcDa que gwwww..,u•M ~ a los casos de ............ 

e) Es lmpoft..- lambl6n la inlend6n del ..,... que procurm abreviar 111 vida, como lo 

es el m6dk:o, el propio ~e. un psíenle o un leroenJ. 

2..- DIVISIONES CLASICAS DE LA EUTANASIA 

En este aspecto, nos avocaremos a hacer el dllllingo entre los principales tipos de 

.........,., -~ • modo como se realiza (pasiva w 8dlva), intención (direct. e Indirecta) 

w ,,..,,._.de los su¡etos que inlentienen en su ejecución (voklnl_.. w no voluntart.). 

19 ZIEOLEll. JEAN. LOS VIVOS V LA MUERTE. Trad. de M. Dolon:s de 18 Pcfta. 9lc. EdiL Siglo 
XXI. Mibdco. 1976. p. IO 
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2.1- PASIVA Y ACTIVA 

EUTANASIA PASIVA 

Tamb66n H•m9da ~iv•. se define como .. la omisión planlfic-am de los cuidados que 

PfVbmblernente ~.., a. vida '" 20 y que se aplicaría en 9quetlos e.sos en que la 

esperanz• de aatvar .. vídll de el pmciente pr6ct:Jcmimente ha desaparecido. 

Al conlrario d9 la ............. cons.t•e en la intervenci6n en el proceso de morir 

"°S&l9Ul...-ndo ._.. caua. fUllurml de muerte. por Olnl causa altiflciet. poniendo fin a ciencia y 

condencia de ......,. positiva• ..... vicia humana•. :u 

En paicas .......... - da .............. -=ttva cuenda se produce ..,.. ecci6r'I ene.minada 

a pnlCUl'S 18 ,......_de un mor-..o. 

EUTANASIA DIRECTA 

Esta es producto de un acto en el que deliberadamente se emplean medios o 

medicalmenlos para provocar la muerte; acabando así con los sufrimientos fisicos y morales 

del enfermo. 

EUTANASIA INDIRECTA 

:zo HARJNG. B. MORAL Y MEDICINA. '11/r:. EdiL PS. Espafta. 1977. p. 143. 
:::i SPORKEN. P. A VUDANDO A MORIR. sic. Edil. Sal Tcrrac. Espafta. 1978. p. 134. 
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.. Es una acción en la que el médico, sin restar1e un minuto de duración a la vida natur-al 

del enfermo, le suprime los dolores por medio de tratamientos privativos de la sensibilidad, de 

modo que la muerte, cuando veng•. no se haga sentir"'. 22 

De acuerdo con lo anterior. Sportten escribe que es perfeclamente licito utilizar medios 

que supriman o suavicen el dolor, •unque 6stos COl1\0 efecto secundario puedan abreviar el 

pf'OCeSO del morir. 231 

z.~.- VOLUNTARIA Y NO VOL.UNT-

EUTANASIA. VOLUNTARIA 

Es a. que se re•Nza • P91icl6n ele .. per'SOfMI cu•• vfd.m ese11pa con Q1'9n sufr1mienlo, ya 

- por,......._• insilllenl- ,..eiclones, o al nwnoa con ., CCH._.uienlo. 

Dentro et. I• eutanasia~ c:omri9ne.,._... algunas obSenrac.lones relevantes para 

,__.ro esludio. 

•> L• petición ntite....._ y persistente de la eutanasia no necesariamente es una 

petición libre. Habrf• que analizllr si se hace con plena lucidez o en momentos de 

depresión o conruSión. 

b) La expresión del paciente del deseo de morir no puede traducirse como petición de 

la eutanasia activa. 
e} El consentimiento tácito no puede tomarse como ven:ladero consentimiento. 

d) Nadie puede imponer a una persona la colaboración en la eutanasia activa 

voluntaria. 

EUTANASIA NO VOLUNTARIA 

u PEIRO. FRANCISCO. DEONTOLOGIA MEDICA. 6a. cdic. EdiL Odficas Sto. Tomú. Madrid. 
1957. p. 86. 
21 crr. Ob. cil. p. 13-1. 
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La eutanasia no voluntaria es la impuesta, la que va en contra o sin contar con el 

consentimiento y decisión del enfermo. 

A nuestro parecer, ésta es más reprobable que la eutanasia voluntaria; ya que nadie (ni 

el Estado) llene derecho a imponer sus propios criterios sobre lo q;,_.e es el sentido de la vida a 

otro ser humano, hasta el punto de Justificar su privación de la vida, aunque para efectos de 

nuestro trabajo, estudiaremos con posterioridad tas circunstancias y requisitos por los que 

podrl• atenuarse la culpabilidad del sujeto activo en la comisión de ta eutanasia. 

a.•.- au DIFERENCIA CON LA EUGENESIA 

La voz •uaenesl• PfOViene del griego "eu" buen o bueno y "genesis'" engendrar, 

nac:ifniento. Significai leJClu•lrnente "engendr•r bien" o "buen nacimiento", con lo que se trata 

de .......,. la procre8Ci6n de S9f9S enfennos, deformes o inútiles. 

• Para Frandsco G .. on (11!122·1911). médico ingl6s, considerado el creador como 

ciencle de la eugenesia, que fue quien sistematizó sus principios llegando a formular un 

conceplO que aun tiene validez; la definió como 'el estudio de los agentes bajo control social 

que .,....... tnejorar o empot>reeer las cualidades raciales de las futuras generaciones, ya sea 

fisic.8 o mentalmente'. Llegó, entre otras conelusiones. a sei\alar que el genio es hereditario. 

por lo que fue partklarto de que 'las fuerzas ciegas de la selección natural, sean sustituidas por 

una selección conciente tocia vez que debido a imperfecciones cong6nitas, el stock humano de 

nuestro mundo civilizado es hoy mucho més débil que el de cualquier otro de las especies 

animales domésticas'. Más tarde en 1907, se funda la Sociedad Eugenésica de Londres, y en 

1912 se celebra alll el primer congreso eugenésico, que concluyó con el reconocimiento y 

canalización futura de esta nueva disciplina". 2"' 

Por diversos alllores, se ha sei\alado que en numerosos pueblos de antiguas 

civilizaciones existian ,_.cticas baisadas en principios eugenésicos: asi podemos mencionar 

las costumbres de los espaitanos de dar muerte a la criatura que nacia contrahechai o deforme; 

las nonnas contenida& en el Código de Manú, que prohlt>la la celebr8dón de malrimonios con 

lndtviduos que portabln ciertas enfermedades (epilepsias). Pero no es sino hasta Gatton que 

:z• C..... paf Roti.te> PIZARRO. OSV ALDO. MEDICINA LEOAL. ELEMENTOS DE CIENCAS 
FORENSES. lle. Edit. Juridica de Chile. Chile. 1992. p. 195. 
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en sus trabajos. publicado!. en 1865 bajo el titulo de •Hcredilary talent and genius•, en el que se 

van confonnando los principios de esta ciencia. 

SELECCION DE METOOOS EUGENESICOS 

Tradk:ionalmenle los métodos eugen6sicos pueden dividirse en métodos positivos y 

negallvos; según los ol:J¡et:ivos. apunl_, a crear nuevos seres mejor dotados, o a evita,r el 

~de los defic6enles o con taras genéticas. 

Enlre los dll6lodaa posilivos mlCOnlramos: 

•) U~~. donde - ....._ele SU91Muir I• selecc:i6rl espont*'tt• y al azar de la 
,...1#'1119z9, por .... selecdón ~. guiendo las uniones de los mejores dot8CloS por Ja 

............. (fl9ic8 O~)• fin de oblener en SU dewtdetK:ia ... mejoAtS cualicl8des 

de - tipo; pwu •le crtlica, dellido •que eSI• setec:ci6n dirigidm en la pnk:ticm es lmposlble, 

........, par a. ilnpmk:iOn o 18 sanci6n en et ..,. humatm. S6lo pu.se -=:tu.. en ...-na. de 

dllfwd tecf= eJdeltoriz.a:la. peto ll8Cla podrf• hacer if119P9C10 ele las taras o doCes que el 

equipO gen6lico consent• en nteeSidfl y lambi6n porque puede dar paso • disertminllCiones 

raciales. 

b) Mejcwa del ft'1edio ambiente (eut:6cniml}. Se h• consHllado que los cmrac::1eres adquiridos no 

son transmilklos por .. henmci11 no obstante se hace necesario seftalar que sí influye en el 

individuo un medio Mnbienl:e favon1ble. 

Precisamente la eutitcnia •es la que se ocupa del mejoramiento del medio ambiente en 

que viven y se desanollan las ad:u.les generaciones. ésto es, los fac:lonts exógenos que obran 

SObnt el individuo: pues ,. herencimi Influye en la selección de los elementos biológicos, el 

medio influye en .. ex.1111-=ión y el .....,...miento de los mismos'"'. 25 

•)----os: 
n ELIZARI BAS"IEIUlA. F. JA VIER. MORAL DE LA VIDA Y LA SALUD. sic. Edil. Paulinas. 
Mmlrid. 1981. p. 1611. 
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En ésta se propone la reglamentación del mallimonlo, a fin de que se adopten medidas 

que lo impidan respecto de Individuos que padezcan taras hereditarias, para que no aparezcan 

nuevamente en sus descendientes, degenerados o enfermos. se propicia en esta fonna la 

exigencia de un •certificado prenupcial'", ésto es, de un certificado médico en el cual conste la 

buena salud de los contrayentes; pero que resulla dificil en la práctica expedir las 

certificaciones; si tenemos .ª" cuenta que la herencia degenerativa ordinariamente es 

transmitida por genes que la portan en forma recesiva, cosa que es de dificil dete..-minación 

para el mlNtico. E;$to se encuentra contemplado en el articulo 97 fracción IV del Código Civil 

para el Distrito Federal Vigente. 

Otro de los mlModos negativos indirectos es la maternidad conciente o control de la 

nMallded. I• cual llene su fundamento en el principio de Malthus, en el que se propone que en 

lug•r de propiciar I• •bstención de relaciones sexuales, se propoclone el uso de 

anticoncepllvos o contraconceplivos. Tales medios son procedimientos mecánicos destinados 

a impedir la fecundación. 

b) M61odos negativos directos. 

Entre estos m6todos encontramos la esterilización, la castración 'I el abor1o. 

La estertllzacfón Hende a suprimir la aptitud de procrear del individuo, impidiendo que los 

gametos puedan cumplir con su función natural, aunque sí manteniendo las glándulas sexuales 

que los producen (llamadas propiamente vasectomla en el hombre y salplngectomfa en la 

mujer). 

En cuanto a la castración, es la extirpación de las glándulas genilales; su Importancia es 

solamente histórica, ya que hoy en dfa en ningún país civilizado se lleva a efec1o con estos 

fines. Finalmente el aborto, si bien no puede ser considerado dentro de los medios 

eugenésicos, ya que destruye el producto de la concepción y no preveo la generación de seres 

con taras hereditarias, en todo caso, puede mencionarse como medio para destruir el hijo 

tarado, defonne o monstruoso. 

En resumen, tenemos que la diferencia de la eugenesia con Ja eulana5'a consiste en que 

I• prirnere c:omptande el conjunto de normas que tiene por objeto perfeccionar la raza humana, 

im:plcMendo el naicimlento de crt.tu111s deformes o enfermas; y la segunda se refiere al 
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supuesto derecho para matar a una persona, anticipándose a la llegada de su muerte a fin de 

suprimir el dolor pmveniente de los SUfrimientos de una enfermedad o lesión Incurables. 

3.- NUEVA TERMINOLOGlA 

La deonlOlogf• ~ica y la moral reprueban la eutanasia activa y directa. sea ésta 

~ o no volunt.n.. En canlt*> admiten como moralmente vélk:las la eutanasia pasiva y 

la iOOWecta. Eslas di81ind0nes no siempre quedan Claras para los medios de comunicación y 

para la genle Of'din8rte. por lo que trataremos de e•pUcmr los nuevos términos como son la 

~ ... ec!W"'n89ill • .. OltOI ........ 

:l.t.- DIST--IA 

En oposición • .. tttllanasia. le dmtanasia (palabra compuesta por el prefiJO griego '"dis .. 

que siunffiell dlficullat, olJSl6culo, y -a.anatas•, muerte) caracteriza la muer:e dolorosa, la 

agonf• prolOngmd•. 

De modo m6s técnico se derme COfnO '"la práctica que tiende a alejar lo más posible la 

rnuette, pn>longando la vida de un enfenno. de un anciano o do un moribundo. ya inútiles, 

desahuciados sin esperanza humm'i• de recuperación, y utilizando para ello no sólo los medios -

Of'dinarios, sino extraordinarios, muy eoslosos en si mismos o en relación con la situación 

económica del enfermo y su familia•. 26 

26 HORTELANO. ANTONIO. PROBLEMAS AC"ruALES DE MORAL 11: LA VIOLE.~ClA. EL 
AMOR V LA SEXUALIDAD. sfc. EdiL SJguemc. Salamanca. 1980. p. 194. 



3.2.- ADISTANASIA 

De acuerdo con la definición de Gonzalo Higuera, quien dice •que normalmente la 

decisión de suspender el tratamiento distanáslco la puede tomar la familia, o bien el médico 

(sin avisar a la familia) cuando el tratamiento no está dando resultados, y los aparatos sean 

necesarios para otros enfermos que tengan mayo,- probabilidad de éxito, además de que puede 

también suspenderse el tratamiento por senas razones económicas, psicológicas y sociales'". n 

Lo anterior ocurre frecuentemente en las instituciones dependientes del gobierno federal 

como ISSSTE o IMSS cuando han comprobado que no tiene sentido mantener la vida 

artificialmente y que a pesar del esfuerzo realizado, no se vislumbra una mfnima recuperación. 

Por lo expuesto, podemos definir a la adistanasia como el acto consistente en dejar de 

apiica.r al moribundo ras atenciones y métodos médicos que lo mantienen con vida y sólo 

retardan el momento de la muerte. 

3.3 ... ORTOTANASIA 

Esta palabra deriva del griego '"or1o": recto, justo, y de -rhanatos": muerte. Eugenio 

Uamas Pombo la define como la "conducta de cesar la aplicación de procedimientos 

dlstanásicos. El móvil ha de tener que ver con el sentimiento altruista de compasión y humana 

solidaridad'". 28 

Javier Gafo la interpreta como '"la acción que interrumpe la aplicación de medios 

terapéuticos desproporcionados cuando los resultados defraudan las esperanzas puestas en 

ellos·. 29 

Este término se ha sugerido como suslituto de la palabra ªAdlstanasia'" de acuerdo con 

las propuestas de Gafo y de Gonzalo Higuera, con lo que podemos dellmitar a la Ortotanasia 

n DERECHO A MORJR.. sic. Edit. Sal Tctrac. Santander. 1977. p. 63S. 
a LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL MEDICO. a/e. EdiL Trivium. Madrid. 1989. p. 407. 
29 LA EUTANASIA. EL DERECHO A UNA MUERTI:: BUENA. sic. Ediciones Temas de hoy. Espai\a. 
1991. p. 175. 
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como el acto en el cual el enfermo es privado de los métodos terapéuticos extraordinarios que 

prolongan su vida. con el fin de producir la muerte. 

3.4..- EL •ETH<>S• MEDICO 

Comenzando por definir que es •efhos•. nos remitiremos al diccionario editado por la 

Real AceElemi9 ~- .. cual dk::la: 

ETHOS: ETICA..-~ griego. terminación. f.-, ético.) Parte de a. filosofia que trata de la 

moral W' de las oblig8Ciones del hornbfe; estudia la naturaleza del bien supre:mo. el origen y la 

validez del senlido del deber, el ~er y •utonca.d de las obligaciones morales, abarca todos 

los ...-:tos de 18 conduela....._.., per.¡onat, social, económica, política, etc. 

TredicioR81rnente se ha reconocido la necesidad para los grupos profesionales, de 

c:::odificmr su -=:tu.ciOn de 8CUOfdo con nonnas «tucas precisas, pero en ninguna profesión como 

en la rnedic:inal, se exige con rigor et apego de sus miembros a las elevadas exigencias de ---
Expuesto IO llnleñor, diremos que la profesión del m6dieo debe de ser regulada por un 

c6digo C>eodológico, ~ a Ja Deontologfa como •un conjunto de nonnas morales 

que deben de respegrse en el ejen;:icio de una profesión. Cuando se trata del arte de curar, 

recibe el nornbfe de Deontología médica. La disciplina profesional sanciona los 

~os que violan esta regla moral, tanto si se encuentntn incluidos en las leyes, los 

reglamenlos y los códigos penal o civil. como si no lo estén·. 30 

Suete ~ corno el te.xto más antiguo de deontologia medica. era un Código en 

apariencia jUSlo: el m6dico debla ofrecer su vida si el paciente moria: o la parte de su cuerpo 

correspondiente • a. que hubienl lesionado en el paCiente. 

No acune lo mismo con el Juramento Hipocnhico. citado constantemente como la base 

de la Deonlologia m6dica. escrito entre los siglos V y IV A.de c. por el médico griego 

-.-.. aml-ó: 

JO CAl..ADUIG. J. A. CilSBEllT. MEDICINA LEGAL V TOXICOLOGIA. 'lile. Edil. Sah-at. Barcelona. 
1991.p.97. 



•Juro por Apolo médico, por Esculapio. Higla y Panacea y pongo por testigos a todos los 

dioses y a todas las diosas, cumplir según mis posibilidades y razón el siguiente juramento: 

·estimaré como a mis padres a aquel que me enseftó este arte, haré vida común con él y 

si es necesario partiré con él mis bienes; consideraré a sus hijos como hennanos mios y le 

ensenaré este arte sin retribución ni promesa escrita. si necesitan 8prender1o. Comunicaré los 

principios, lecciones y todo lo demás de la ensel'llanza a mis hijos, a los del maestro que me ha 

instruido, a los discfpulos regularmente inscritos y jurados según los .-eglamentos, pero a nadie 

més. 

•Aplicaf"é los regimenes en bien de los enfermos segUn mi saber y entender y nunca para 

mal de nadie. No daré a nadie, por complacencia, un remedio mortal o un consejo que lo 

induzc. •su pérdida. Tampoco daré a una mujer un pesarlo que pueda dai'\ar la vida del feto. 

Conservaré puros mi vida y mi arte. No extraeré célculo manifiesto, dejaré esta operación a 

quienes saben practicar la clrugia. 

-en cualquier casa que penetre. lo haré para el bien de los enfermos, evitando todo dal'\o 

volunt•rio y toda corrupción, absteniéndome del placer del amor c::on las mujeres y los 

hombres, los libres y los esclavos. Todo lo que viere u oyere en el ejercicio de mi profesión y 
en el comercio de la vida común y que no deba divulgarse lo conservaré como secreto. 

·s¡ cumplo lntegramente este Juramento. que pueda gozar dichosamente de mi vida y mi 

arte y disfrutar de perenne gloria entre los hombros. Si lo quebranto, que me suceda lo 

contrario•. 31 

El juramento es una promesa solemne para ser pronunciada por los graduados al 

incorporarse a la actividad médica; de preservar la vida humana en cualquiera de sus etapas, 

empleando para ello lodos sus conocimientos y la tecnologla disponible. 

El incumplimiento del citado precepto ha traído consecuencias de lndole ética, religiosa y 

juridica, ya que al faltar a su deber, el médico puede Incurrir en Ineptitud o en homicidio 

trayendo como secuela, su destitución o Inhabilitación para seguir ejerciendo su profesión, asl 

como una sanción de tipo penal. 

31 CITADO POR LEON C. AUGUSTO. Ob. cit. p. 39. 

(-;--,- .-:- _,.,,. 
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4.- LA MUERTE 

La muerte del hombre como destino final Inexorable va més allá del mero proceso 

biológico. para plantear Importantes repercusiones desde los puntos de vista antropológico, 

moral o filosófico, siendo una situación ante la que neutralidad o la Indiferencia resultan muy 

dificiles. 

Con diferente significado para los distintos grupos culturales y en las sucesivas épocas 

de la humanidad. como siempre como un acontecimiento de gran intensidad emocional, la 

muerte ha atraido el Interés de los hombres y les ha obligado a renlexlonar sobre ella y también 

sobre la vida. 

La transición del "existir" al "no existir- ha provocado siempre aprensiones y dudas. 

Con frecuencia se le ha visto con temor y se ha tratado de conocerla mtis a fondo y de ejercer 

sobre ella algún control; siendo asr que en México a la muerte se le hace reverencia y se le 

festeja, a la vez de que se le toma con burta y desdén. 

A menudo se ha expresado, más que el temor a la muerte misma, el de ser 

considerado como fallecido sin estarlo realmente y de tal confusión las aterradoras 

experiencias que pudieran derivarse. 

De esta manera la determinación del momento do la muerte ha sido ancestralmente 

una de las mayores preocupaciones del ser humano. 

4.1.- DEFINICION 

Para definir a la muerte nos remitiremos de nueva cuenta al diccionario de la Real 

Academia Espaf\ola, el cual establece: 

MUERTE: (del latfn mors; mortls) f. cesación o t6nnino de la vida 2.- separación del 

cuerpo y del alma que es uno de los cuatro novlslmos o postrlmerfas del hombre 3. Muerte que 

se causa a Olrw persona de manera tnjustlflcada y con violencia. 
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La Enciclopedia soviética define que "la muerte coincide con la detención de la 

actividad vital del organismo y, en consecuencia, con la destrucción del individuo como sistema 

viviente autónomo. En un sentida más general, la muerte es la cesación definiliva de la 

materia viva, que se acampana de la doscomposición de las albümlnas. La muerte sólo puede 

comprenderse sobre la base a la explicación materialista de la esencia vital del organismoM. 

Retomando lo anterior, podemos definir que ta muerte en el hombre, es ta abolición 

completa, definitiva e ki-eversible de las funciones vitales. 

4.2.- CLASES DE MUERTE 

No hay nada mas dificil que situar en el tiempo el transito de la vida a la muerte. De 

hecho, la muerte no se produce en un instante preciso, excepto para el médico, que está 

obligado a extender un certificado de defunción. autorizando la incineración o la inhumación, y 

para el médico forense. que debe determinar en qué momento dejó de vivir un sujeto, ya que la 

muerte es un proceso y no un estado. Ast nos encontramos con tas diversas clases de muerte, 

como son la natural, la aparente, ta súbita y la violenta. 

MUERTE NATURAL 

" Es la que se produce sin la Intervención de fuerza ajena o hecho extrai'lo al individuo, 

sin que concurra acto violento de tercero. por procesos propios del organismo'". 32 

La muerte natural no tiene otro interés médico-legal que el de extinguir ID personalidad 

jurídica; hecho que se establece con el certificado de defunción y su posterior inscripción en el 

Registro Civlt. Las enfermedades son lo principal causa de este tipo de muerte. 

MUERTE APARENTE 

• Son un conjunto de cuadros temidos y que deben descartarse en el plazo de 12 horas. 

pero además son raros. El organismo manifiesta mlnimamente su tunclonamiento y por ello 

3~ ROMO PIZA.R.R.O. OSVALDO. Ob. cit. p. SS6. 

-.. ::._): 
' ·- - ·; ~.; ..::::..·.-.... ::~.·.:...-·-·-
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debe caer la lemperatur"1 a límites mfnimos de metabolismo. El examen continuado. clinico o 

instrumental, Je descartará. 

" Es de frecuencia mayor en las epidemias, en los accidentes masivos y aun 

individuales, en las agresiones o intoxicaciones masivas. accidentes eléctricos. de congelación 

y asficticos". 33 

La muerte aparente puede simular fa muerte real y dar por fo tanto lugar a lamentat:?les 

errores. Es bien conocido el estado denominado catalepsia, que simula la muerte hasta el 

punto, como sucedía antes, de enterrar a una persona en ese estado, ya Que por horas o por 

dias la persona en estado cataléptico pennanece insensible, inmóvil, haciendo creer en la 

completa extinción de la vida. 

MUERTE SUBJTA 

" Es aquella muerte imprevista, aparentemente de causa natural, pero de patología 

desconocida, habitualmente rápida, que puede ser en todo caso. sospechosa de haber tenido 

eventualmente una causa violenta". 34 

Otro autor nos dice que "siendo la muerte súbita rápida e Inesperada, y presentándose 

en un estado de salud aparentemente normal y sin que exista una causa exterior manifiesta, ni 

mecánica, biológica o tóxica, es necesario un estudio minucioso que nos aclare a que se debe, 

pues para Ja medicina forense y para la práctica general de la medicina. esta muene es 

siempre sospechosa o enigmática. Este podria ser el caso del tallecimlento de el Papa .Juan 

Pablo 1, ocurrido el 28 do septiembre de 1978 y que originó rumores desalentadores". 3
' 

Este lipo de muerte también denominada muerte sospechosa o visita de Dios, 

caracteriza por presentarse en forma repentina en un individuo sin importar su edad. 

aparentemente sano y sin niguna huella de lesión. 

ll ACHAVAL, ALFREDO. MANUEL DE MEDICINA LEGAL. Ja. Ecfic. Ecfit. Abclcdo. Pcrrot. Buenos 
Aires. 1980. p. 211. 
H OLIVEIRA SA Y CONCHEIRO cilados por CALABUIG J. A. GISBERT Ob. cit. p. 192. 
u QUIROZ CUARON. ALFONSO. MEDICINA FORENSE. 6a. Edic. Edil. Ponúa. MC:xico. 1990. p. 
sos. 



MUERTE VIOLENTA 

• La muerte violenta es aquella que. presentándose más o menos rápidamente. tiene 

como causa manifiesta un agente externo. Desde el punto de vista médico-rorense, tres son 

los tipos de muertes violentas que tienen relevancia: las criminales. las suicidas y las 

accidentales; cada uno de estos tres grupos plantea problemas médicos de interés"'. 36 

La capacidad de asimilación de la muerte violenta por parte de nuestra sociedad ha 

sido asombrosa; las predicciones sobre los accidentes ratales en carretera o en lugares de 

trabajo son hechos coOdlanamente aceptados. Los medios masivos de comunicación ofrecen 

unos frias datos estadlsticos desprovistos de cualquier rasgo humano de los sujetos fallecidos, 

quienes se convierten en un número más. 

La muerte violenta desde la perspectiva jurídica es más amplia de lo que pudiera 

pensarse. Comprende aquellos casos en que su mecanismo es claro y evidente: ya sea risico 

mecánico o qufmico que producen la muerte de un modo rápido corno los accidentes de tráfico, 

caldas precipitaciones, ahorcaduras, sumersiones. muertes por electricidad. arma blanca o de 

fuego. ademés del suicidio, el cual será tratado más adelante. 

4.3.- CElllTIFIACION DE LA PERDIDA DE LA VIDA. (ARTICULO 317 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD). 

La primera definición clásica de los signos del fallecimiento del sel" humano se deben a 

Hlpócrates en su obra "'De morbJs•, donde describe las modificaciones de la cara en el periodo 

post·mortem; de ahí la expresión "facies hipocrática'". 

SI bien en el lenguaje coloquial se habla del momento o del instante de la muerte, 

desde el punto de vista cicntlfico no existe tal momento. aunque se le idenlirique con el cese 

de los latidos cardiacos o de los movimientos respiratorios. 

Al margen de considel"aciones culturales y religiosas, el hecho de designa,. a un 

individuo conio muerto o cadáver, y su traslado pal"a la Inhumación o ritos similares, un acto de 

M tdcm. 
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gran trascendencia para la ramilla. Esto ha planteado desde el principio una serie de miedos y 

fantasfas al posible error en el diagnóstico de Ja muerte. 

Hoy en día los plazos exigidos por la mayorfa de las legislaciones y un correcto 

diagnóstico de la muerte hacen prácticamente imposible la existencia de Inhumaciones 

prematuras. El médico moderno dispone de conocimientos suficientes para hacer sin margen 

posible de error, una correcta certificación de la pérdida de la vida. 

LAAGONIA 

Entendemos por agonia los últimos momentos de la vida, es el estado que precede a la 

muerte. la agonfa quiere decir combate, la lucha entre la vida y la muerte. 

Entre los principales sfntomas y signos de la agonfa que el médico legista debe 

conocer, existen los -irastomos nerviosos: carfologfa, delirio, coma; entre los respiratorios: 

pulso pequel\o, frecuente, lrregula,-, el que cada vez va siendo m•s dificil de palpar. latidos 

cardíacos Irregulares •Umentados o disminuidos en número, m4s espaciados, menos 

perceptibles hasta dejarse de olr. 

" La cara está pálida, sin expresión, plomiza. los labios y mucosas blanquecinas; nariz 

afilada, frfa, ojos sin brillo, pupilas dilatadas e insensibles a los reflejos. extremidades frias; 

piel sudorosa, maxilar Inferior atfdo. En los órganos de los sentidos: el agonlz•nte no ve, pero 

aún puede oir, quiere hablar pero no puede, si acaso llega a hacer algunos movimientos con los 

ojos y con los labios, pero sin poder articular palabra; si hacemos examen oftalmoscópico, 

encontraremos paro de la circulación capilar en la retina, la que se vuelve opaca; se observa 

hundimiento del globo ocular, cesando por fin todas las funcion;s; el Individuo muere·. 37 

Para el diagnóstico de la muerte de acuerdo a Derecho, haremos referencia de Ja Ley 

General de Salud que entró en vigor el 1• de julio de 1984 al cual al respecto establece: 

Artículo 317. "Para la certificación de la pérdida de la vida deberá comprobarse 

previamente Ja existencia de los siguientes signos de muerte: 

"l. La ausencia completa y permanente de conciencia: 

"11. La ausencia perm•nente de respiración espont4ne•: 

:n MARTINEZ MURILLO - SALDIVAR S. MEDICINA LEGAL. 16a. edic. Mc!ndcz Edilorcs S.A. 
México. 1991. p. 41. 

. -· --···-··-·· --·-. -''-'· ·--·····-, ·-··--·---·--·· --···- ··-·-··-----· --·· 



"'111. La falta de percepción y respuesta a tos oxtlmutos cxte.-nos; 

'"IV. La ausencia do los reflejos de los pares craneales y de los reflejos medulares; 

"'V. La tonia de todos los müsculos; 

"VI. El término de la regulación fisiológica de la temperatura corporal; 

"'VII. El paro cardiaco in-evorsible. y 

.. VIII. Las demas que establezca el reglamento correspondiente". 

" 

De acuerdo con Alcocci--Atva. daremos una somera explicación de cada una de las 

fracciones arriba citadas. 36 

"'L La ausencia completa v permanente de conciencia"'. 

Se manifiesta como falla de respuesta a los estimulas externos, inconciencia y 

carencia de lenguaje; corresponde a la abolición de funciones de la corteza 

cerebral. 

"11. La ausencia permanente de respiración espontánea". 

(Apnea) Consiste en la ausencia de movimientos respiratorios espontáneos e 

implica lesión de niveles encefálicos más caudales. En el desarrollo normal de los 

hechos, a la apnea seguiría, en un plazo corto, el paro cardíaco y la muerte 

encefálica. 

"111. La falta de percepción y respuesta a los cstimulos externos". 

Estas se refieren a \as punzaciones hechas en diferentes puntos de las 

extremidades con agujas. sin que haya respuesta a estos estímulos. También ta 

ausencia de respuesta a la luz en las.pupilas, las que se encuentran fijas y dilatadas 

"IV. La ausencia de los reflejos de los pares craneales y de los reflejos medulares~. 

Esto podrá observarse en los 12 pares craneales: olfatorio, óptico. oculomotor, 

troclcar. trigérnino. abducentc, facial, auditivo, glosofaríngeo, neumogástrico. espina 

e hipogloso. 

·v. La atonia de lodos los müsculos". 

Esto es la falta de vigor y tono de los tejidos contráctiles. 

"VI. El término de la regulación fisiológica de la temperatura corporal'". 

J• MEDICINA LEGAL sic. Edit. Limosa MCx1co. 1993. pp. R7 y 107 
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Llamada también hipotermia. se sei\ala por debajo do los 32 "'C. registrados en el 

recto. 

"VII. El paro cardiaco irreversiblcR _ 

Es el cese total de los latidos del corazón. lo que conlleva la rana de pulso y el 

relajamiento simultáneo de todos los esfintercs. 

Es conveniente enfatizar que la muerte de una persona no es evento sUbit~ e 

Instantáneo, sino que es un proceso con eventos sucesivos, que en algunas ocasiones estos 

pasos se dan con celeridad. pero en otras pueden llevarse dias, !;emanas y nasta meses. al 

cabo de los cuales el desenlace seré indefectiblemente la muerte total. 

4.4.- LA SUSPENSION TOTAL DE TRATAMIENTOS TERAPEUTICOS. 

Dentro del ejercicio médico han surgido situaciones a las que no sueter. acostumbrarse, 

como lo es el caso de la muerte. un hecho universal, natural y seguro: c¡ue cuando es 

Inevitable tienen que desistirse de buscar la recuperación del enfermo y ace':-<ar que se va a 

producir el deceso_ 

Conviene hacer mención de que los pacientes graves son de dos tipos fundamentales: 

Rtos enfennos en estado crítico, que son enfermos agudos con definidas rosibilldades de 

recuperación y a quienes el proceso patológico ha inducido cambios fisiológic:cs y bioquímicos 

en su organismo que lo ponen en riesgo de morir. y Jos enlermos en est;,,o.;i tenninal. ctiya 

muerte se considera Inevitable en una fecha muy cercana (horas, d!as o pc-.::as semanas) el 

cual debe ser atendido y cuidado en el sitio más adecuado y por las perso.-...as que puedan 

ofrecerle el mayor beneficio durante el postrer lrance de su vida". 33 

Cuando se trata de un paciente en estado critico con posibilidades de ~cuperac1ón. se 

aplican todos los conocimientos. habilidades y técnicas, a fin de poder rc-~pararto de su 

sufrimiento y enfermedad, tratando de conseguir su bienestar fislco. Los médicos estan 

cumpliendo con su obligación fudamental, que es el de ayudar a la persona '2-t"1fenna, en este 

caso promoviendo la resli\ución de la salud perdida e Impidiendo la muerte. 

:JSO CASTILLO VALERY. ALFREDO. ETICA MEDICA ANTE EL ENFERMO GRAYE s!c Edn. J1ms. 
Espal'la. 1986. p. 1 os. 
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Las medidas extraordinarias de preservar la vida son todas las Intervenciones 

terapéuticas que para su puesta en práctica se ,-equlere excesivo gasto, sufrimiento u olros 

inconvenientes, o aquellos que si son usados, no ofrecerían una razonable esperanza de 

mejorfa. "'° 

El enfermo en estado terminal que se encuentra en terapia Intensiva, esta baJo 

tratamiento que suele incluir: el uso de ,-espiradores mecánicos que suplen o complementan la 

función de oxigenación a través de un tubo colocado en la tráquea, sedación, moniloreo de 

funciones vitales, vias intravenosas para la administración de liquidas, nutrientes y 

medicamentos. Lógicamente. en estas condiciones, las posibilidades de comunicación con el 

enfermo son muy escasas, si no es que nulas y no es posible por lo general, obtene,- algún 

consentimiento de parte de él para la toma de decisiones en relación con la limitación de 

medidas terapéuticas. y si a pesar del tratamiento intensivo no se logra que haya una 

recuperación del paciente, surge la disyuntiva ent.-e seguir aplicando la terapia o, como medida 

extrema, ta Imposición de la eutanasia con o sin consentimiento del enfenno. 

La aplicaición de nuevas medidas terapéuticas (también llamado encarnizamiento 

terapiutleo) trae consigo más sufrimiento para el paciente y su familia, ya que Unicamente el 

primero sabe to que siente, no asi el personal médico y Ja mayo,-ia de nosotros, que no 10 

hemos experimentado en carne propia. 

Cuando se atiende a un enfermo sin posibilidades de recuperación, pero utilizando 

todos Jos recursos tecnológicos, en realidad lo que se hace es alargar el proceso de morir, Jo 

cual para nosotros dificilmente puede ser considerado como humanitario. Pero si unido a eso, 

como es habitual, se le prolonga el sufrimiento a él y a sus familiares. y se incrementan los 

gastos originados por la enfermedad, se está p,-omovlendo una serie de disvalorcs entre los 

cuales está el coarta,- el derecho de la persona de decidir la forma y el momento de su muerte. 

La terapéutica médica comprende toda la actividad que dentro del campo clínico 

desarrolla el médico para beneficio del paciente. Esta actividad constituye su misión. 

entendiéndose por tal, al conjunto de funciones que le toca f"Calizar cuando tiene a su cargo a 

una persona enferma. 

40 Cfr. KELL V. O. PROBLEMAS MORALES MEDICOS. sic. Ediciones de la Asociación del Hospital 
Católico. E.U.A. t958. p. 129. 
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Las funciones primordiales del médico son de orden curativo, de alivio, preventivas, de 

apoyo y consuelo. y de companla. También le corresponde cumplir una adecuada relación con 

los famltlares del paciente por medio de la ayuda, lnfonTiaclón y psicoterapia. Con ello logra 

colaboradores eficaces a la vez que tranquiliza el grupo familiar, cuestión que es muy 

Importante, cuando más critica sea ta situación del enfenno. 

El verdadero limite de la terapéutica médica lo constituye el momento en que el médico 

deja de hacer por el paciente, y este momento lo constituye el fin de la existencia del enfe"!"º· 

el de la muerte. Hasta ese instante pueden adecuarse las medidas de tratamiento a las 

necesidades de la persona en condición de enfenno. 

ol.6.- LAS ETAPAS POR LAS QUE PASA EL MORIBUNDO 

En cierto sentido, todos nosotros seremos algún dfa moribundos. Para Heidegger, la 

persona que acaba de nacer esté. ya madura pat"a morir. De manera mAs restringida se 

considera moribundos a los sujetos que han llegado al fin de su vida, a los enfermos Incurables, 

los terminales. La varidad de los moribundos es Indudable si tenemos en cuenta la duración de 

la agonfa, el lugar en que se muere, la edad del difunto, las causas y caracterlsticas del 

deceso, y la presencia o la ausencia de otf'"as personas. 

El moribundo es alguien por quien nada podemos hacer pat"a Impedir que muera, 

incluso si se hace todo lo posible, al menos en el medio hospitalario. Es preciso investigar su 

viviencia psicológica, puesto que se encuentra entre la vida y la muerte; la persona en esta 

situación tiene una vivencia propia aún no bien conocida. 

La descripción de las etapas por las que pasa el moribundo, fueron elabo..adas 

primeramente pot" la Dra. Ellzabeth Kübler en los ai\os 60, la cual hizo una serie de entrevistas 

en un hospital de Chlcago a personas internadas que estaban próximos a la muerte; con el fin 

de conocer su situación y deseos. Según ella se pueden citar las siguientes fases: 

a) Fase de negación: a pesar de que se le haya podido tnfonnar sobre su pronóstico, 

el enfermo niega la realidad ~ue se le ha puesto ante los ojos; puede tratase de una 

equivocación en el diagnóstico, escamotea el hecho que se presenta. 
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b) Fase de ira: el enfenno se manifiesta agresivo, se pregunta por qué la enfennedad 

le afecta precisamente a él. Con cierta frecuencia descarga esa agresividad con sus seres 

queridos, con el personal sanitario. Es importante que éstos sean concientes de que se han 

convertido en el ·chivo expiatorio• sobre el que vuelca la agresividad del enfenno por su propia 

situación y que, en realidad, su ira va dirigida contra si mismo, y no contra las personas que le 

están atendiendo. 

c) Fase de negOciación: la caracteristica de esta fase es que el enfenno asume la 

proxirriidad de su muerte, pero pide implícitamente ciertos plazos. En personas religiosas es 

frecuente la oración rogando a Dios que los mantenga con vida, por ejemplo, hasta la boda de 

un hijo. Para Kübler-Ross. esta fase es muy importante, porque supone una primera 

aceptación de la muerte, un comenzar a mirar cara a cara a un fin que se acerca. 

d) Fase de depresión: el enfermo pierde interés por el mundo que la rodea; le molesta 

la actividad que percibe a su alrededor. se siente profundamente postrado, sin ganas de 

hablar, de comunicarse, de luchar. 

e) Fase de aceptación: es la fase final de proceso en la que el enfenno asume y 

acepta en paz su situación. Para Kübler-Ross, lógicamente. el ideal es que el paciente terminal 

pueda llegar a este estado de ánimo, para lo cual seré de gran ayuda la actitud de las personas 

que le rodean•. • 1 

La mayoria de los pacientes en estado tennlnal necesllan exponer abiertamente sus 

miedos, angustias y esperanzas, por ésto siempre valorará la posibilidad ofrecida de pOder 

comunicarse. 

Lo anterior no sucede con el personal médico, los cuales no mantienen una adecuada 

relación médico-paciente terminal; por sentir lástima, o por sentirse temeroso de identificarse 

con el enfenno. Lo mismo ocurre con los capellanes religiosos. que en general tampoco se 

relacionan con el enfermo: aeuden al ser llamados. pero con mucha frecuencia se limitan a 

pronunciar oraciones o leer textos sagrados. 

•
1 SOBRE LA MUERTE Y LOS MORIBUNDOS. (trad. de Ncri DaurcUn). sic. Edil. Grijalbo. México. 

1978. p. 185. 
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CAPITULOlll 

ASPECTOS JURIDICOS 

1.- GENERALIDADES 

1.1.- TEORIA DEL DELITO 

Encontrar una definición del delito no es una tarea rácil, ya que constituye uno de ras 

problemas centrales del Derecho Penal. 

A pesar de tOdos los esfuerzos que se han hecho para lograr un concepto generar, 

dogmático, válido en tOdo tiempo y fugar, ha resultado imposible, porque ·ra ineficacia de tal 

empresa se comprende con la sola consideración de que el delito tiene sus ralees hundidas en 

las realidades sociales y humanas, que cambian según Jos pueblos y épocas con la 

consiguiente mutación moral y juridico polilica" ... 2 

No por ello se ha cesado en el inlento por encontrar una definición, porque a través del 

tiempo se han realizado un gran número de conceptos según el autor, la escuela. la corriente 

del pensamiento imperante en el momento; así tenemos por ejemplo, autores que 10 definen 

desde el punto de vista sociológico. filosófico, legalista o ellmológico. 

NOCION ETJMOLOGJCA DEL DELITO 

.. :z CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL. CARRANCA V RJVAS. RAUL. DERECHO PENAL 
MEXICANO. sic. Edit. Porrüa. México. 1985. p. 220. 
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• La palabra delito deriva· del verbo latino "'delinquere ... que significa abandonar, 

apartarse del buen camino. alejarse del sendero seftalado por la ley"'. 413 

En el Derecho Roman, entre otras expresiones, se emplearon 1Ss de .. scelus"', "fraus'". 

maleliciuni''. "'pecatf.#'FJ•, y "'crirnen9; siendo las dos úftlmas las de mayor aceptación. 

El Oereeho Romano distinguió entre delitos públicos (crimina) que afectaban el orden 

social; se persegufan de oficio y se castigaban con penas públicas; · y los delitos priva.dm• 

(delk:la). perseguidos a iniciativa de la parte ofendida, castigados con una multa privada 

otorgada a favor de la victima, y que ésla podia .-eciamar a través de un juicio Ordinario. Los 

delffos privados fueron Upificados tanto por el Derecho Civil e.amo por el Derecho Ordinario. 

Francisco Carrara define et deCilo C01no ·ra infracc:lón de Ja ley del Estado, promulgada 

para proteger la seguridad de los Ciudadanos. resunante de un acto externo del hombre, 

poSitivo o negativo, moralmenle imputable y polilicamente deftoso-. -

Rafael Garófalo nos dice que -e1 delito social o natural es una lesión de aquella parte 

del sentido moral que consiSte en IOs sentimientos aftruistas fundamentales (piedad y probidad) 

según Ja medida en que se encuentran en las razas humanas superiores, cuya medida es 

necesaria para la adaptación del individuo y Ja SOCiodai· . <1o 

CONCEPTO JURIDICO DEL DELITO 

Eugenio Cuello Calón lo define como ,a acción humana antijurfdica. típica, culpable y 

punible •.. 10 que realmente caracteriza al deltto. es su sanción penal. Sin ley que lo sancione 

no hoy delilo, por muy inmoral y soeialmenle dai\osa que sea una acción si su ejecución no ha 

sido prohibida por la Jey bajo fa amenaza de una pena. no constilulrá delito-.~ 

Luis Jiménez de Asúa dice que '"delito es el acto típicamente anlijuridico culpable, 

sometido a veces a condiciones objelivas de penalidad. imputable a un hombre y sometido a 

una acción penal"' . .c
7 

.cll CASTEU...ANOS TENA. FERNANDO. LlNEAMIEJ'orrTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL. 
34a. cdic. Ed.iL Poniaa. México. 1986. p. 125. 
- Cilado por CASTELLANOS TENA. FERNANDO. Ob. cit. p. 125. 
45 Cibldo por ARROYO DE LAS HER.AS, ALFONSO. EL DELITO. sic. cdit. Ara.7..andi. Es.parla. 1985. 
p. 34. 
46 DERECHO PENAL. IOa. cdic. Edit. Bosch. Ban:ctona. 1957. p. 236. 
"

7 LEY YEL DELrTO. sic. Edil. Hcnncs. Buenos Aires. 1954. o 379. 
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El Código penal para el Distrito Federal en su Artlculo 7°. establece: 

• Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. En los delito Sde 

resultado material también seré atruibulble el resuHaclo tfpico producido al que omita impedirte, 

si éste tenla el deber juridlco de evitar1o. En estos casos se considerará que el resultado es 

consecuencia de una conducta omlslva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenia 

el deber de actuar para ello. derivado de una ley, de un contrato o de su propio actuar 

precedente• . 

.. El delito es: 

·1. lnstanténeo cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han 

realizado todos sus elementos constitutivos; 

"11. Permanente o conlinuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo, y 

·111. Continuado, cuando con unidad de propósito delicilivo y pluralidad de conducta se 

viola el mismo precepto legal•. 

Basándonos en lo anterior. podemos afirmar que: El delito es un acto humano, de 

acción u omisión, es un mal o un dano. que aún siendo muy grave, tanto en el orden individual 

como en el colectivo, no es delito si no llene su origen en una actividad humana; y que los 

heehos de los animales, tos acontecimientos fortuitos ajenos al obrar humano, no pueden 

constituir delito. 

El acto humano ha de ser antijurfdico, ha de estar en contradicción, en oposición a una 

noma juridlca; debe lesionar o poner en peligro un interés jurfdicamente protegido; además de 

esa contraposición con la norma juridica, es necesario que el acto eslé previsto en la ley como 

delito, que corresponda con el tipo legal. El hecho ha de ser culpable, Imputable a dolo o 

intención: o culpa o negligencia; es decir, debe corresponder subjetivamente a una persona, 

por lo tanto la acción u omisión debe estar sancionada con una pena, pues de ahí deriva la 

consecuencia punible. 

En resumen. podemos afirmar que desde el punto de vista de nuestro derecho positivo, 

el deuto es una conducta humana, externa. tfpica, culpable, antljuridica. y que tiene como 

consecuencia una pena. 
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1-2..- LOS ELEMENTOS DEL DELITO 

Para conocer la esencia del delito. es necesaño examinar sus elementos. Para 

Eugenio Cuelk> e.Ión. cuando concurnm los siguientes elementos. el agente debe ser 

casügmo; acción humana. tfpica. antijuridtca. culpable. sancionada por la ley o confonne a 

nueslro código; acción u omisión penada por la ley y no justificada. voluntaria o culpable. 

Sin emtergo. no lodos los autores coinciden con estos elementos. Para Femando 

casae11anos Tena. IOs elementos esenciales del delito son: •conducta. lipicidad, anlijuricidad y 

culpabilidad. m6s esta úttima requiere de la imputabilidad como presupuesto necesano·. '8 

Es importanle mencionar que. deSde et punto de visla cronológico. concurren a la vez 

todos eslos fadotes; por ello suele afinnarse que al realizar et delito, se dan tocios los 

elenlentos contitutivos. pero sin embargo, hablando de una manera lógica y observando con 

detenimiento. nos dmnos cuenta que primero se da la conduela, después la lipicidad, es decir, 

su amoldamiento en el tipo legal, depués de constatar dicha conducta. 

Se vermcan\ si dtcha conducta esté o no protegida por una justif"tcanle, y si no, se llega 

a la condUSión de que es un 8Cto antijurídico, es decir, exisle la antijuñcidad: enseguida se 

investiga la presencia de la C8pltCidad Intelectual y voltiva del agente. o sea la Imputabilidad, y 

por Oll:imo, Investigar si el autor del delito obró con culpabilidad. 

LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA 

Dentro del concepto conducta, pueden considerarse la acción y la omisión, es decir. el 

hacer- positivo y el negativo; el actuar y el abstenerse de obrar. 

Asi, el Código Penal para el Estado de México establece; •Articulo a•. El delito puede 

ser realizado por acción. omisión y comisión por omisión•. 

Como es sabido. para que pueda nacer a la vida juridlca un delito. es necesario el 

ac1u..- det hombre. un actuar antijuridico, un movimiento que llene un fin contrario a derecho; 

esle rnovifniento debe provenir de un ser humano con capacidad de querer y entender r-·->· 
- Ob. ciL p. 132. 
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Para Celestino Pone Petit, la acción: •es una de las formas de la conducta, 

consliluyendo por tan10 una de las especies del género conducta'". 49 

Según Liszt.-"' Se entiendo por acc.ión la modificación del mundo exterior modianlc una 

conducta voluntaria. ya consista en un hacer positivo o una omisión'". 

Allfeld.- .. La conducta humana consiste en obrar concientementc y volunlariamcntc 

sobre el mundo exterior. medianle un movimiento corporal o mediante su omisión'" 

Florian.- • La acción prepresenla y consiste en un movimiento del cuerpo humano que 

se proyecta en el mundo exterior y por eso, determina en él una variación que puede ser ligera, 

casi imponderable e impercepUble casi a modo de rerlejo del movimiento mismo'". 

Maggiore.- •Acción es una conducta positiva o negativa que produce un cambio en el 

mundo exterior". 

Como se ha visto, la acción es un movimiento voluntario; pero puede suceder que la 

acción se realice de manera involuntaria y que al hacer1o, a través de un movimiento corporal 

externo dal'lamos un bien jurídicamente tutelado por la ley penal, constiluyendo nuestra acc1ór1 

una conducta que no puede ser considerada como delilo. 

A este respecto, Eugenio Cuello Calón establece: "que los acles no volunlanos, los 

movimientos llamados reOejos, los causados por una excitación de carácler fisiológico 

completa ausencia de influjos espirituales, no son acciones en sentido penar ~.o 

Las acciones cometidas (Y las omiSiones también) bajo las circunslancias ciladas por el 

autor. son causa de lnimputabilldad, porque el que obra no acciona de un modo espontáneo, y 

por lo tanlo no puede exigírsele responsabilidad criminal. 

De los conceptos sobre la acción que han sido citados, podemos extraer sus elementos 

esenciales, en los que la mayoría de los tratadistas están de acuerdo, los cuales son: la 

manifestación de la voluntad, el resultado y ta .-elación de causalidad. 

a) La manifestación de la voluntad. 

"
9 APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GENERAL DE DERECHO PENAL. sic. Edil. Pornia. l\1Cx1co 

1991- p. 299. 
!'O Ob. cit. p. 346. 



"'La voluntad debe referirse a la voluntariedad inicial; querer la acción, por tanto; 

requiere un nexo psicológico entre el sujeto y la actividad, puesto que la voluntad o el Querer 

van dirigidos al movimiento corporal". ~1 

La manifestación de la voluntad ha de exteriorizarse, la acción ha de consistir en actos 

humanos exteriorizados. Es evidente que las tendencias emotivas, la conciencia y aún el 

pensamiento podrán tomar parte en esa actuación, porque el acto que se realiza debe prim.ero 

ser maquinado en la mente, debe ser parte del conocimiento, pero la decisión de actuar, la 

orden de movimiento, el acto mismo, son funciones de la voluntad. Por ello se dice que todo 

acto humano es esencialmente, una manifestación de la voluntad. 

Cabe hacer mención, que si falta la voluntad en la persona que realiza la actividad (que 

traerá como resultado un delit), no la podemos considerar como acción, lo mismo sucede 

cuando existe la voluntad y no se realiza el movimiento, puesto que el pensamiento no 

delinque. Al respecto, Celestino Porte Petit establece que .. dados los momentos internos y el 

momento externo que son necesarios para la existencia de la acción, no puede constituirta los 

actos puramente Internos del sujeto, por lo que las Intenciones no son penalmente 

persegulbles'". 

La voluntariedad puede manifestarse mediante una conducta activa, dando lugar a las 

formas de comisión, omisión y comisión por omisión. 

LACOMISION 

Es el supuesto que podriamos denominar normal, ya que el legislador al describir las 

conductas que ha de sancionar lo hace en casi todos los casos, al hacer positivo. Es la acción 

en sentido esctriclo. El que realiza una actividad positiva (hecho de comisión) hace siempre 

algo. 

La comisión por lo tanto, tiene las siguientes características: produce un cambio en el 

mundo exterior, se presenta en forma de movimiento corporal, y viola una nonna del Derecho 

que prohibe efectuar determinada conducta. 

LAOMISION 

si PORTE PETIT CANDAUOAP, CELESTINO. Ob. cit. p. 302. 
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A este tipo de conducta. la doctrina la ha denominado de diferente manera, por 

ejemplo: pmpCo deUlo de omisión, puro deUlo de omisión, simple omisión. omisión verdadera; 

sin embargo, para efectos de este trabajo la denominaremos simplemenle omisión_ 

• Consiste la omisión en un no hacer un movimiento corporal esperado que debeda 

producir un cambio en el mundo exlerior, el cual a causa de la inacción pennanece 

inallerado"'. 52 

• Pero también el que en el sentido del Derecho Penal omite algo (hecho de omisión). 

no es que no haga 'nada' sino que 'no hace aJgo' ... detrás de lodo hecho jurídico penal de 

omlSfón se halla una acción esperada·. 53 

Para Raúl CarTancá y Rivas, la omisión es una "'actividad negativa. es un dejar de 

hacer lo que se debe hacer, es un omitir obediencia a la norTila que impone un deber hacer". 54 

Para Eugenio Cuelfo Calón, la omisión es una manifeslación de la volunlad que se 

exterioriza en una conducta pasiva, en un "no hacer", y afinna esle autor que "es preciso para 

que ésta exista (la omiSión), que la norma penal ordene al omitenle que obre, que ejecute un 

determinado hecho y conlcuye con la siguJenle definición de Ja omisión: La inactividad 

voluntaria cuando fa nonna penal impone el deber de ejecutar un hecho determinado". 55 

La omisión, como ha quedado expuesto, no es que no se adúe; al no hacer nada. el 

no hacer nada significa que el su}•:tro, la persona, ha decidido actuar no haciendo nada: y que 

ese actuar "no haciendo nada" (paralizar voluntariamente sus movimientos) trae como 

consecuencia la violación de una norma precepliva e imperativa, al no hacer lo que debe 

hacerse. Esto es muy lmpor1ante, ya que como señala Celestino Porte PeUt: "La esencia de Ja 

omisión se basa en un no hacer que implica haber omitido la realización de una aceión exigida. 

Ese no hacer que debía llevarse a cabo, indica que existe una acción esperada pero dicha 

acción, Jurídicamente hablando, debe lener una condición indispensable; ser exigible". 

La comisión por omisión. 

J.:: ARROYO DE LAS HERAS. ALFONSO. Ob. cit. p. 56. 
J..J MEZGER. EDMUNDO. DERECHO PENAL. 6a. ccfic. Cárdenas Editor. México. 1985. p. W2. 
,.... Ob. cit. p. 308. 
'' Ob. Cil. p. 57. 



" La comisión por omisión es entendida por Arroro de las Hcras. Alfonso como "una 

mutación del mundo exterior que se produce al no hacer heeho el agente aquello que se 

espenlha del mismo•. 516 

En esta clase de delitos, el deber de ohnlr puede provenir" de una nonna jurfdica, y es 

aquí donde resfde su principal caracteristica, porque la nonna juridica puede ser de carácter 

púbtico o privado. 

Luis Jirnénez de AsUa establece que la decisión de si un deuto ha de estimarse de 

naturaleza directamente comisiva o si es de los llamados de comisión por omisión, depende de 

momentos subjetivos (anímicos del agente). 

Con lo anterior. podemos concluir que la comisión por omisión es una inactividad 

voluntaria qe viola una nonna. la cual impone detenninado deber de obrar. a través de cuya 

infracción se Uega al resullado material prohibido. 

b) El Resuttado. 

Para César Osof'io y Nieto, el resuHadlo •es el efecto causado por un delito y que es 

perceptible por medio de los sentidos·. 57 

Eugenio Cuello Calón fo define como "el efecto externo. la consecuencia de ésta que el 

Derecho Penal loma en cuenta para sus fines; consiste en una mOdificación del mundo 

exterior o en el peligro de que ésta se pnxtuzca". 58 

El resuttaclo es el segundo de los elementos de la acción el cual puede conislir en una 

alteración o cambio de las cosas como consecuencia de la manifestación de Ja voluntad. o bien 

en el manlenimienlo de ese mismo mundo exterior a causa precisamente, de la no realización 

de una acción esperada y exigible. 

e) la relación de causalidad. 

S& Ob. ciL p. 63. 
51 SINTESIS DE DERECHO PENAL. 2a. cdic. Edil. Trillas. México. 1986. p. 57. 
511 Ob. ciL p. 54. 
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Para Femando Castellanos Tena, "entre la conducta y el resultado ha do existir una 

relación causal; es decir, el resultado debe tener como causa un hacer del agente. una 

conducta positiva". 59 

Eugenio Cuello Calón manifiesta que .. entre el acto humano (de acción u omisión) y el 

resultado delictuoso debe exJstir una relación de ca~salidad; sin ésta no existe acción". e.o 

La .-elación de causalidad existe aUn en los delitos en los que no hay resollado. Deben 

existir condiciones o actos previos a la realización de un resultado; todas las condiciones 

productoras del resollado son equivalen1es y por lo tanto todas son su causa. 

Basta 1ener presente que la sola aparación de un resultado Upico no es delito. con el 

hecho se resuelve únicamente el problema de la causalidad malerial; se necesila además 

comprobar la relación psicológica entre el sujeto y el resultado, que es función de la 

culpabilidad. 

Ausencia de conducta. 

La ausencia de conducta es el aspecto negalivo del elemento conducta. 

Si faltase alguno de Jos elementos del delito, éste no se integrará; en consecuencia. si 

fa conducta esté ausente, evidentemente no hab,.á delilo a pesar de las apadencias. 

En ocasiones un sujeto puede realizar una conducta de apariencia delictuosa. pero 

dicha conducta no puede atribuirse a la persona como hecho volunta,-io, tal se,-fa el caso de la 

fuerza ffslca irresistible, la energía de la naturaleza o de animales, el hipnotismo y el 

sonambulismo. 

TIPJCIDAD 

Generalmente se confunde el tipo con la tipicidad, y sin embargo no son ro mismo. 

Tipo es fa descripción legal de una conducta estimada como delito que lesiona o hace 

peligrar bienes Jurídicos protegidos por la norma penal. El tipo es una concepción legislativa. 

es la descripción de una conducta hecha denlro de los p,-eceptos penales. 

Slt Ob. ci1. p. J 56. 
60 Ob. cil. p. SS. 



La tipicidad. segün Castellanos Tena, es el encuadramiento de una conduela con la 

descripción hecha en la ley. la adecuación de una conducta concreta con fa descripción legal 

formulada en abstracto. 

Para Laureano Landaburu; la tipicidad consiste en esa cualidad o caracteristica de la 

conducta punible de ajuslarse o adecuarse a la descripción formulada en Jos tipos de la ley 

penar. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido: 

"La tipicidad consiste en que el comportamiento del acusado se· 
"'encuentra adecuado al tipo que describe Ja ley penar·. 
Semanario Judicial de la Federación. 6a. Epoca. Tomo XXXIII. p. 103 

Por lo anteriormente expuesto, podemos concluir que no es lo mismo la tipicrdad que el 

tipo, Para que una conducta humana sea punible, es preciso que la acción realizada por el 

sujeto activo sea descrita en el tipo legal, ésto es, que la acción sea tipica. antijuridica y 

culpable, ademés de que no exista una causa de justificación o exlcuyente de culpabilidad. 

AUSENCIA DE TIPlCIDAD 

Habrá ausencia de tipicidad cuando uan conducta no se adecue a la desclipción legal; 

existe tipo, pero no el encuadramiento de la conducta al marco legal constituido por el tipo. 

La Upicidad es uno de los elementos esenciales del delito, cuya ausencia impide su 

configuración. Nuestra Conslitución Polílica en su articulo 14, párrafo tercero, establece; 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aún 

por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito que se trata". 

Se acepta unánimemente que no hay delito sin tipo legal, razón por la cual podemos 

conclir que cuando el legislador no describe una conducta dentro de las leyes penales, tal 

conducta no es delito, es decir, hay ausencia de tipo cuando no existe descripción legal de una 

conducta como delictiva. 

ANTIJURICIDAD. 



Algunos autores sostienen en forma rotunda que la antijuricidad constituye la nota 

esencial del delito, pues por su naturaleza, éste es un lliclto penal: sin lo antijurfdico el delito 

no existe y precisamente el delito es tal por ser anlijurldico. 

Porte Petlt argumenta que se tendrá como antijurfdica una conducta adecuada al tipo, 

cuando no se pruebe la existencia de una causa de jÜstificaclón, lo cual significa que para tener 

por antijurídica la conducta, es necesario una doble condición: la violación de una norma penal 

y la ausencia de una causa de justificación. 

Para Edmundo Mezger: ·1a antijuricidad o injusto significa el juicio impersonal objetivo 

sobre la contradicción existente entre el hecho y el ordenamiento jurídico·. 61 

Por su parte, Luis .Jiménez de Asúa dice que ·1a antijuricidad es lo contrario al Derecho 

Por tanto, el hecho no basta que encaje dcscriptivamente en el tipo que la ley ha previsto, smo 

que se necesita que sea antijurldico, contrario al Derecho·. 6
' 

En resumen, podemos entender la anlijuricldad como lo contrario a la norma penal; la 

conducta ontijurldica es aquella que viola una norma penal tutelar de un bien jurldico. 

CAUSAS DE .JUSTIFICACION 

Las causas de justificación son aquellas condiciones que tienen el poder de excluir la 

ntijuricidad de una conducta típica_ Representan un aspecto negativo del delito, y conforme a 

nueStro Derecho, son causas de justificación: 

a) Legitima Defensa. 

Existe la legitima defensa cuando la persona, objeto de una agresión actual, violenta y 

sin derecho que entrañe un peligro inminente para su persona, honor o bienes: o, para la 

persona, honor o bienes de otro, reacciona enérgicamente y causa un daño al agresor. 

La fracción 11 del artículo 16 del Código Penal para el Estado de México sel"lala: 

·son causas excluyentes de responsabilidad: 

~I Ob. Cit. p. lJ l. 
62 LA LEY V EL DELITO. Ob. cit. p. 267_ 
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·u. Obrar el inculpado en defensa de su persona, do sus bienes o de la persona o 

bienes de otro repeliendo una agresión ilegitima Imprevista, inevitable, violenta, actual e 

inminente, siempre que exista necesidad racional del medio empleado para repelcr1a y no haya 

provocación por parte del que se defiende, o que en el caso de haber habido provocación por 

parte del tercero la ignore el defensor. 

·se presumlra que existe la excluyente a que se refiere el párrafo anterior respecto del 

dai'llo que se cause a un intruso en el momento de verificar un escalamiento de cercaqos, 

paredes o al fracturar- las entradas de una casa, departamento habitado o sus dependencias, o 

a quien se sorprenda dentro de la casa habitación u hogar pn>plo, o de sus dependencias, en 

circunstancias que revelen peligrosidad o la posibilidad de agresión'". 

El exceso de legitima defensa es la utilización de medios desproporcionados para 

repeler la agresión. o si el dafto causado por el agresor fuere fttcilmente reparable 

posteriOfTI'lente por medios legales. o si dicho dai'\o fuere de notoria insignificancia en relación 

con el causado por la defensa. 

La legitima defensa no opera en el caso de la rifta. por que los rijosos se encuentran 

inmersos en una situación antijuridica e ilicita. 

b) El estado de necesidad. 

Es la situación de peligro real. grave. inminente. inmediato para la persona. su honor, o 

bienes propios o ajenos. que sólo puede evitarse mediante la violación de otros bienes 

juridicamente tutelados. pertenecientes a persona distinta. 

En el Código Penal para el Estado de México. se preveen dos casos cspecificos de 

estado de necesidad: el aborto terapéutico y el robo de indigente. 

El aborto terapéutico, previsto en el artículo 260 fracción 111 establece: •No es punible 

la muerte dada al producto de la concepción: 

·111. Cuando de no provocarse el aborto. la mujer embarazada corra peligro de muerte 

a juicio del médico que la asista. oyendo éste el dielamen de otro médico. siempre que ésto 

fuere posfble y no sea peligrosa la demora·. 

El robo de indigente se encuentra contenkio en el articulo 307 de la citada legislación 

penal. el cual establece que no se aplicaré sanción aSguna a quien sin emplear engal'ios ni 



•• 
violencia se apodere una sola vez de los objetos estrictamente indispensables para satisfacer 

sus necesidades personales o familiares del momento. 

e) Cumplimiento de un deber. 

Esta justirlcación se encuentra prevista en las rracciones IV y VII del articulo 16 del 

Código Penar ya citado. 

Estas fraccioes. consisten. en concreto, en el actuar por obligación, ya sea que ésta 

provenga de un superior jerárquico. o de una ley. 

d) Ejercicio de un derecho. 

La persona que actúa conforme a un derecho, que la propia ley fe confiere, se ampara 

en una causa de justificación, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 16 fracción IV. la cual 

.. IV. Obrar en el cumplimiento de un deber o en el ejercicio de un derecho consignado 

por la ley. Es1a causa no beneficia a quien ejerza el derecflo con el sólo propósito de perjudicar 

a otro". 

Dentro de esta excluyente se encuentran las lesiones y el homicidio causados en el 

ejercicio de los deportes, los originados coma resultado de tratamientos médico-quirúrgicos. 

e) Impedimento legitimo. 

La justificación por impedimento legítimo se encuentra en la fracción VIII del articulo 16 

de la citada ley. La conducta descrita en esta hipótesis normativa entra"ª siempre una 

conducta omisiva que atiende a un interés prepoderante, superior. Tal es el caso de Ja 

negativa a deciarar por razones de secreto profesional. 

IMPUTABILIDAD 

Luis Jiménez de Asila nos dice que: ·1a imputabilidad a firma la existencia de una 

relación de causalidad psfquica entre el delito y la persona; la responsabilidad resulta de la 

imputación, puesto que es responsable el que Uene capacidad para sufrir Jas consecuencias del 

delito·. 83 

H LA LEY Y EL DELITO. Ob. cit. p. 326. 
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La imputabilidad es la capacidad de entender y querer considerada dentro del hámbito 

del Derecho Penal. Como se aprecia, esta capacidad tiene dos elementos: uno Intelectual. 

rererido a la comprensión del alcance de los actos que uno realiza, y otro de indole vllitivo, es 

decir, desear un resuttado. Podemos considerar que la imputabilidad es la capacidad en et 

área penal, condicionada por- razones de edad y salud mental. 

IMPUTABILIDAD 

Francisco Pavón Vasconcelos establece: ·siendo la Imputabilidad el presupuesto de la 

culpabilidad y consistiendo, en general, en la capacidad del sujeto paa conocer la Ilicitud del 

hecho y detenninarse conforme a dicha comprensión, surgirán causas de lnimputabllidad, las 

cuales serán causas generales de exclusión de culpabilidad por falta de capacidad en el sujeto 

activo del hecho típico y antijurídico•. °" 

Son causas de inimputabitidad: la minoria de edad. los trastornos mentales, el 

desarrollo intelectual retardado y el miedo grave. 

a} Minoria de edad. 

Es la falla de edad requerida por la ley, la cual debe de ser de 18 anos. Los menores 

de edad son inimputables. En caso de que un menor cometa un delito, éste estara sujeto a los 

Consejos Tutelares para Menores Infractores. los cuales tienen por función rehabilitar1o para 

incorporarte positivamente a la sociedad y prevenir futuras conductas infractoras. 

b) Trastornos mentales. 

y 

El articulo 17 de Código Penal para el Estado de México establece: 

"'Son causas de inimputabilidad; 

"'l. La alineación u otro trastorno pennanente de la persona; 

"'11. El trastorno transitorio de la personalidad producido accidental o involuntariamente, 

·m. La sordomudez cuando el sujeto carezca totalmente de Instrucción•. 

64 LA LEY Y EL DELITO. Ob. cit. p_ 94. 
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Los trastornos mentales perrnanentes o lrans11orios pueden ser causados por la 

ingestión de sustancias lóxicas, embriagantes, o de estupefacientes, ya sea de manera habitual 

o accidental. 

c) Desarrollo intelectual retardado. 

Esto se refiere a que el sujeto activo no se encuentra con ra capacidad mental para 

comprender o para aeluar con pleno raciocinio. O sea capacidad para entender y querer. En 

este supueslo puede incluirse a la sordumudez congénita. 

d) El miedo grave. 

Este lo establece Ja fracción Jll del cilado artículo 16 el cual dicta: 

"Son causas excluyentes de responsabilidad: 

"JIJ. El miedo grave o el temor fundado e irresistible de un mal inminente y grave en la 

persona del contraventor o Ja necesidad de salvar un bien jurídico, propio o ajeno, de un peligro 

real, grave, actual e inminente, sacrificando otro bien juridico Igual o menor siempre que dicho 

peligro no hubiere sido causado por el necesilado. Esta causa no benericta a quien tenga el 

deber jurídico de sufrir el peligro". 

El miedo es un fenómeno psicológico subjetivo capaz de producir inconciencia. 

reacciones imprevistas y pérdida del control de la conducta, que engendra un estado de 

inimputabilidad fundamenlado en Ja alteración de las funciones psicológicas 

CULPABILIDAD 

.Jiménez de Asúa define a la culpabilidad como "el conjunlo de presupuestos que 

rundamentan la reprochabi/idad personal de la conducta antijurídica'". st. 

Cuello Calón establece que "una acción es culpable, cuando a causa de la re/ación 

psicológica existente entre ella y su aulor puede ponerse a cargo de éste y ademas serle 

reprochada". 60 

Para Edmund Mezger, la culpabilidad "es el conjunto de los presupuestos que 

fundamentan el reproche personal al autor por el hecho punible que ha cometido'". 61 

65 LA LEY Y EL DELJTO. Ob. cil. p. 352. 
"o6 Ob. cit. p. 413. 



El articulo 7o. del Código Penal para el Estado de México establece: 

"Los delitos pueden ser: 

"l. Dolosos; 

"11. Culposos, y 

"111. Preterintencionales. 

"El delito es doloso cuando se causa un resultado querido o aceptado, cuando el 

resultado es consecuencia necesaria de la acción u omisión. 

"El delito es culposo cuando se causa el resultado por negligencia, imprevisión, 

Imprudencia, impericia, falta de aptitud, de reflexión o de cuidado 

"El delito es preterintenclonal cuando se causa un dano que va más allá de la intención 

y que no ha sido previsto ni querido y siempre y cuando el medio empleado no sea el idóneo 

para causar el resultado". 

De acuerdo con Osario y Nieto, la culpabilidad se presenta en las formas siguientes: 

dolo o Intención, culpa o Imprudencia, y preterintención. 

El dolo opera cuando en el sujeto activo se ha representado en su mente la conducta 

que va a realizar y el resultado de esa conducta. y decide en un acto de voluntad llevar a cabo 

lo que en su mente se representó. La conducta dolosa es intencional y voluntaria. 

El dolo tiene como elementos el moral o ético y el volitivo o psicológico. El primero 

contiene el sentimiento, la conciencia de que se viola un deber. El volitivo o psicológico es la 

voluntad. la decisión de realizar la conducta. 

El dolo puede representarse de varias formas. pero podemos considerar que existen 

cuatro especies principales que son: 

a) Dintel.o. El resultado corresponde al que habla previsto el sujeto activo. 

b) lnd"9c:to. E.Jdst• cuando el sujeto se representa un fin, pero prevea y acepta la 

~ necesaft• de otros fines delictivos. 

a' Ob. cit. p. 189. 
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e) lndetenninado. Es la voluntad genérica de delinquir, sin fijarse un resultado delictivo 

concreto. 

d) Eventual. El sujeto se propone un resultado delictivo, pero se prevea la posibilidad 

de que surjan otros tipicos no deseados, pero que se aceptan en el supuesto de que 

ocurran. 

LA CULPA O IMPRUDENCIA 

Para Ignacio Villalobas, la culpa aparece cuando '"una persona obra de manera que, por 

su negligencia, su imprudencia. su rana de atención, de reflexión, de pericia, de precauciones o 

de cuidados necesarios. se produce una situación de anlijuricidad tfpica no querida 

di.-ectamente ni consentida por su voluntad, pero que el agente previó o pudo preveer y cuya 

realización era evitable por el mismo·. 68 

Eugenio Cuello Calón asienta que: •existe culpa cuando se obra sin intención y sin la 

diligencia debida, causando un resultado daíloso, previsible y penado por la ley". 

Existen dos especies de culpa que son: 

a) Conciente, con previsión o con represenlación. 

Existe cuando el sujeto activo prevee la posibilidad de un resultado ilicllo penal. pero 

no desea tal resultado y espera que no haya tal evento tipico. 

b) Culpa lnconciente. sin previsión, sin representación. 

Esta especie de culpa se da cuando el resultado. por naturaleza previsible, no se 

prevee o no se representa en la mente del sujeto. 

De lo anteriormente expuesto. podemos desprender los elementos de la culpa: 

1.- Un actuar voluntario. es decir, una conducta humana (acción u omisión). 

11.- La realización de un tipo penal. 

111.- El no querer ni consentir la realización de aquello que hace que el acto sea 

Uplcamente antijurídico . 

- DERECHO PENAL MEXICANO. Sa. cdic. Edil. Porrúa. México. 1990. p. 307_ 
69 Ob. cit. p. 246_ 



IV.- Que tal .-ealización de lo antijuridico se deba a negligencia o imprudencia del 

agente. 

V.- Que el .-esponsable haya p.-evisto lo que podia sucede.- por su actuación, o que 

haya podido preveer1o. 

VI.- Ha de haber posibilidad de evita.- la producción de aquello que la ley quiere que 

evite. 

LA PRETERINTENCION 

53 

Para Femando Castellanos Tena: -en la p.-eterlntenclón, el resultado tlpico sobrepasa 

a la intención del sujeto·. 70 

César Osario y Nieto establece: "'La preterlntención es una suma del dolo y Ja culpa, 

conducta que tiene un inicio doloso o intencional y una culminación culposa o 

imprudencia!•. 71 

Resumiendo, podemos decir que los elementos de la prelerintencion son: un inicio 

doloso y un resultado mayo.- al querido o aceptado, pn>ducido por Imprudencia. 

Actualmente, el Código Penal para el Distrito Federal, ya no contempla a la 

preterintención, que se encontraba .-egulada en el artículo 9. 

LA INCULPABILIDAD 

El aspecto negativo de la culpabilidad es la inculpabilidad, o sea, la ausencia del 

elemento culpabilidad. De acuerdo con jiménez de Asüa. "'la inculpabilidad consiste en la 

absolución del sujeto del juicio de .-eproche•. 72 

La dogmática jurídico-penal señala como causas generales de inculpabilidad. en todo 

delito, el error. la no exigibilidad de otra conducta y otro tipo de eximentes. 

a) El erro.-

'º Ob. cit. p. 252. 
,., Ob. cit. p. 66. 
'

2 Ob. cit. p. 418. 



" Existe el error de tipo en el caso de que un sujeto, por un falso concepto de la realidad, 

invencible. Ignora que Integra una figura tlpica (un delito) si el activo no conoce, para 

circunstancias invensibles, al cometer el hecho los elementos del tipo legal. ésto es, actúa bajo 

una causa de Inculpabilidad. 

El error de licitud o error de permisión se produce cuando el Individuo cree encontr-arse 

ante una causa de justificación por error invencible o sea, tiene un falso concepto sob.-e los 

presupuestos tipicos de una causa de j9stificaci6n. 

El error en el golpe (aberratio ictus) se da cuando el resultado no es precisamente el 

querido, pero a él equivalente. El error en la pel'$0na es cuando el error versa sobre la persona 

objeto del delito. El error en el delito si se ocasiona un suceso diferente al deseado. 

b) Obediencia -Jerárquica 

Esto es el acatamiento de las órdenes giradas, que una persona subOrdinada debe de 

cumplir, teniendo el deber de obedecer sin poner en entredicho la orden. Se da la eximente 

porque la conduela se hace en función de la orden recibida. Esto se da comünmente en las 

fuerzas armadas. 

c) Legitima defensa putativa 

Castellanos Tena manifiesta que existe legitima defensa putativa si el sujeto cree 

rundadamente, por un error esencial de hecho, encontrarse ante una situación que es necesario 

repeler mediante la legitima defensa, sin la existencia en realidad de una injusta agresión, no 

existe la causa real motivadora de una justificación. 

En esta hipótesis la eximente existe si el sujeto actúa bajo un error esencial e 

insuperable de hecho. 

d) Estado de necesidad putativo 

Es aquella situación de peligro actual en la que a un sujeto no le queda otro camino que 

el de sacnficar el bien ajeno tutelado, para salvar et propio igualmente protegido por el 

Derecho. Se carael.eriza como causa inculpable por la Igualdad o equivalencia de los bienes en 

conflicto. 
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e) Deber y dereehos putativos 

Al igual que en la legitima defensa putativa y en el estado de necesidad putativo. 

puede producirse la eximente si existe el error esencial e insuperable. 

O No exigibilidad de ot.-a conducta 

De acuerdo con Ignacio Villalobos, •cuando se habla de la no exigibilidad de otra 

conducta, se hace referencia sólo a condiciones de nobleza o emotividad, pero no de Dereho. 

por las cuales resutta humano, excusable o no punible que la persona obre en un sentido 

determinado, aún cuando haya violado una prohibición de la ley o cometido un acto que no 

puede ser apt"obado pr-opiamente, ni reconocido como de acuerdo con los fines del Derecho y 

con el orden social. Se trata de infracciones culpables cuyo sujeto, por una indulgente 

comprensión de la naturaleza humana y de Jos verdaderos fines de la pena, puede ser 

eximidos de las sanciones que se reservan para la perversidad y el espíritu egoista y 

antisocial•. 73 

Lo anterior se .-efiere a la realización de una conducta que se arnokta a un lipO legal; 

pero que debido a excepcionales y especialísimas circunstancias que rodean a tal conduela. se 

repula excusable esa tonna de conducirse. 

g) Temor fundado 

Establecido en la tracción 111 del artículo 16 del Código Penal para el Estado do México 

(citada anteriormente). se el considera como una exeluyente de responsabilidad en virtud de 

que existe una tuerza sobn! Ja voluntad del sujeto que le lleva a compollarse bajo coacción 

mental, lo que impide conducirse con plenitud de juicio. 

h) Encubrimiento de familiares y allegados 

El articulo 150 de la citada ley establece: ·se impondrán de quince días a dos años de 

prisión y de tres a ciento cincuenta días de mulla.: 

·1. Al que sin haber participado en el hecho delieluoso, albergue. oculte o proporcione la 

fuga 

al inculpado de un delito con el propósilo de que se sustraiga a la acción de la justicia. 

y 

" Oh. cit. p . ..JJ7. 



"11, Al que sin haber participado en el hecho dclictuoso, altere. destruya o sustraiga las 

huellas o los instrumentos del delito u oculte los objetos o los efectos del mismo para 

Impedir su descubrimiento". 

Si se considerara esta eximente como una forma de la no cxig1bilidad de otra conducta. 

se vislumbra que el Eslado estima válido encubrir a una persona con la que se tienen lazos de 

familia o de naturaleza arcc11va, aUn cuando con ésto, se entorpece una investigación judicial. 

PUNIBILIDAD. 

El principio jurid1co que establece que *No hay dchlo sin ley, ni pena sin ley~. es la 

máxima protección que los individuos pueden obtener, es una garanlia de segundad 1urid1ca 

que en teoría evita se cometan injusticias en contra de personas que son acusadas de la 

comisión de algún delito, pero que su conducta no se encuentra tipificada en algUn cuerpo 

legal. y el legislador tampoco ha establecido pena alguna. 

Nuestra legislación acoge este principio en la Constitución Política en el articulo 14. 

pérrafo tercero, el cual establece: 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer. por simple analogía y aün 

por mayorla de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamnte aplicable al 

delito que se trata"'. 

Asi pues, a través del precepto penal se dirige un mandato o prohibición a tos 

particulares destinatarios de ellas, estatuyéndose deberes de obrar o de abstenerse cuya 

exigencia es posible en virtud de la coacción derivada de la sanción integrante de las normas 

de este tipo. 

La punibilidad de acuerdo con Francisco Pavón Vasconcelos se entiende como: Mla 

amenaza de pena que el Estado asocia a la violac16n de los deberes consignados en las 

normas jurfdicas, dictadas para garantizar la permanencia del orden social"'. 74 

Toda conduela que realiza el delincuente, es un ataque directo a los derechos del 

Individuo, pero atenta siempre en forma mediata o inmediata contra la sociedad; por ello es 

Indispensable una pena, en virtud del comportamiento del delincuente. 

"
4 MANUAL DE DERECHO PENAL MEXICANO. sic. Edil. Porrim México. 19H2. p. 421. 
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Un delito es punible por antijuf"idico y por culpable. ..La punibilidad como merecimiento. 

responsabilidad o corno derecho correspondiente al Estado se engendra por la 

antijuricidad y la culpabilidad". 7
!> 

De lo anteriormente visto. podemos desprender que toda acción contraria al Derecho 

es condenable, y es a través de la punibilidad como el Estado prueba la eficacia de las leyes 

como medio para gobernar la vida de los hombres en sociedad 

El Derecho Penal es una de las ramas que a través de un conjun10 de normas, 

determinan las acciones u omisiones que se consideran delitos: y las penas a las que se hace 

acreedor el delincuente. la pena es un castigo impuesto por el Estado (por el orden püblico), 

con base en In ley. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

En casos excepcionales. sei'ialados expresamente por la ley y posiblemente en 

atención a razones que se estiman de politlca criminal, se considera conveniente no aplicar, en 

el caso concreto, pena alguna al sujeto activo del delito. Estas situaciones excepcionales 

constituyen las excusas absolutorias que, según Fernando Castellanos Tena: ·son aquellas 

causas que dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho impiden la 

aplicación de la pena·_ 76 

En eslos casos el carácter delictivo de la conducta y demás elementos del delito 

subsisten sin modificación, únicamente se elimina la punibilidad. 

1) Excusa por razones de mfnima temibilidad. 

El artículo 375 de Código Penal para el Distrito Federal establece: 

·cuando el valor de lo robado no pase de diez veces el salario, sea restituido por el 

infractor espontáneamente y pague éste todos los danos y perjuicios, antes de que la autoridad 

tome conocimiento del delito, no se impondrá sanción alguna, si no se ha ejecutado el robo por 

medio de la violencia". 

75 VILLALOBOS, IGNACIO. Ob. cit. p. 212. 
"'Ob. cit. p. 27 L 



'" Como se lee. por la mlnima cuantia del delllo, la rnstltución esponlánea. el 

arrepentimiento del sujeto y las circuns1ancias de comisión del delito, indican minima 

temlbllidad del activo. 

11) Excusa en el aborto imprudencia! o en embarazo resultado de violación. 

El artículo 260 del Código Penal para el Estado de México establece: 

"No es punible la muerte dada al producto de la concepción: 

"'l. Cuando aqu.ella sea resultado de una acción culposa de la mujer embarazada; 

"'11. Cuando el embarazo sea resultado de un delito de violación." 

De acuerdo con la opinión de Gonzélez de la Vega, a la que nos adherimos. la 

impunidad para el aborto causado por la imprudencia de la mujer, se funda en Ja consideración 

de que ella es la primera victima de descuido al malograrse su maternidad; y que por lo tanto 

seria absurdo el recriminar1a. 

Para el segundo caso, cuando el embarazo es resultado de una violación, no se le 

puede imponer a la victima el tener que soportar una maternidad odiosa, dado que el producto 

concebido le recordaría en forma incesante el trance sufrido. 

111) Otras excusas por inexigibllidad. 

Castellanos Tena set'lala como otras excusas por no exiglbilidad de otra conducta; la 

contenida en la fraeción 11 del articulo 280 del Código Penal para el Distrito Federal. rererente a 

la no imposición de sanción a determinados familiares de un responsable de homicidio si 

ocultan. destruyen o inhuman el cadáver de la victima sin la autorización correspondiente: 

también la set\alada en el artículo 151 de la citada ley, respecto a la excusa en favor de ciertos 

familiares de un detenido procesado o sentenciado cuando faciliten la evasión de éste sin 

utilizar violencia en las personas o fuerza en las cosas. 
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2.- EL DEUTO DE HOMICIDIO 

1.- Noción de homicidio. 

Gramaticalmente. conforme al Diccionario de la Real Academia de la lengua, el 

homicidio es: ·Muerte causada a una persona por otra. Por lo común ejecutada ilegflímamcnlc 

y con violencia•. 77 

Desde un punto de vista juridico y doctrinario, el delito de homicidio es definido por 

diversos autores: 

Francisco Gonz.ález de la Vega: -es la privación antijurídica de la vida de un ser 

humano. cualquiera que sea su edad. sexo. f'"aza o condiciones sociales•. 18 

Eugenio Cuello Calón: ·es la muerte de un hombre causada voluntariamente por otro 

hombre·. 

Antonio Puig Pefta dice: ·es el acto voluntario de destruir la vida de un semejante"'. 

Francisco Carrara to conceptualiza como: ªLa destrucción del hombre Injustamente 

cometida por otro hombre"'. 

De acuerdo con las definiciones citadas anterionnente, podemos concluir que el 

homicidio es la muerte violenta e injusta de un hombre. atribuible a la conducta activa u 

omisiva de otro. 

11.- Definición Legal. 

El Código Penal para el Estado de México en su articulo 244 especifica: "'Comete el 

delito de homicidio el que priva de la vida a otro•. 

Como se aprecia. la descripción es simple y directa, (pero a lo que algunos autores 

estiman que se le debe agregar el dolo y la culpa en el proceder). se describe una conducta 

n sic. Madrid. Edil. Ess-..ealpc.. 19111. p. 83). 
'78 DERECHO PENAL MEXICANO. 21•. cdic:. Edil. Porrúa. México. 1986. p. Jo. 
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que puede reaUzarta cualquier sujeto. la cual siendo delldlva. debe recaer en una persona 

humana. 

111.- Elementos del tipo. 

Los elementos del tipo son todas y cada una de las partes integrantes de la descripción 

legal del delito, en ausencia de las cuales no se configura éste. 

a) Objeto material. 

Este viene a ser el sujeto pasivo, uan persona viva sobre la cual recae la acción 

delictuosa. 

El objeto jurídico es el bien juridicamente tutelado por la ley penal, siendo en el caso 

del homicidio; la vida humana. 

b) Conducta. 

En el homicidio, la conducta consiste en la actividad o inactividad voluntarias 

realizadas por el sujeto. con el objeto de obtener un resultado. 

El resultado lo constituye la privación de la vida. con Jo que al cesar las funciones 

vitales de la victima, se consuma el delito. 

El nexo de causalidad es el ligamen que une a la conducta con el resultado lípico. 

Para que el resultado se pueda atribuir a la conducta típica, se requiere un nexo causal que los 

una. El Código Penal para el Distrito Federal se~ala las reglas para determinar cuando se 

presenta el nexo causal y cuando no. 

Art. 303. ..Para la aplicación de las sanciones que correspondan al que infrinja el 

articulo anterior, no se tendrá como mortal una lesión. sino cuando se verifiquen las tres · 

circunstancias siguientes: 

"l. Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en el organo u 

organos interesados. alguna de sus consecuencias inmediatas o alguna complicación 

determinada por la misma lesión y que no pudo combatirse, ya sea por ser incurable. ya por no 

tenerse al alcance los recursos necesarios; 
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·11. (Derogada). 

·111. Que si se encuentra el cadáver del occiso. declaren dos peritos después de hacer 

la autopsia, cuando ésta sea necesaria que la lesión fue mortal, sujetándose para ello en las 

reglas contenidas en este articulo, en los dos siguientes y en el Código de procedimientos 

Penales. 

·cuando el cadáver no se encuentre, o por otro motivo no se haga la autopsia, bastará 

que los peritos, en vista de los datos que obren en la causa, declaren que la muerte fue 

resultado de las lesiones Inferidas•. 

Art. 304. "'Siempre que se verifiquen las tres circunstancias del articulo anterior, se 

tendrá como mortal una lesión, aunque se pruebe: 

"'l. Que se habria evitado, la muerte con auxilios oportunos; 

"'11. Que la lesión no habrfa sido mortal en otra persona; y 

"'111. Que fue a causa de la constitución flslca de la victima, o de las circunstancias en 

que recibió la lesión". 

Art. 305. "No se tendrá como mortal una lesión, aunque muera el que la recibió, 

cuando la muerte sea resultada de una causa anterior a la lesión y sobre la cual éste no haya 

Influido, o cuando la lesión se hubiere agravado por causas posteriores, como la aplicación de 

medicamentos positivamente negativos, operaciones quirúrgicas desgraciadas, 

Imprudencias del paciente o de los que lo rodearon". 

Vale destacar que para la existencia del nexo causal, confonnc a nuestra legislación, 

se exige una temporalidad que deberla transcurrir entre el momento de causar la lesión y la 

muerte el lesionado. la cual deberá ser de 60 días. 

c) Ausencia de conducta. 

Habrá la imposibilidad de integrar el hecho de homicidio cuando falte la conducta, esté 

ausente el resultado, o bien éste no puede ser Imputado al sujeto por inexistencia del nexo 

causal. 



La ausencia de conducta se puede presentar por medio de Ja "'vis mayor" o la "'vis 

absoluta". En estos casos aunque se produzca una muerte no habrá delito de acuerdo con las 

consideraciones pertinentes. 

IV. Tipicidad y Atlpicidad. 

En el delito de homicidio existirá la tipicidad, cuando la conducta erectuada por el 

sujeto activo encuadre en el tipo penal (en este caso. en lo dispuesto en el articulo 244 de la 

citada legislación) 

Puede suceder que exls1a atipicidad o no conformidad al tipo. en el delito de homicidio 

por. 

a) Ausencia de objeto material. 

b) Ausencia de objeto jurídico (integrándose Ja tentaliva o delito imposible. 

V. Antijuricidad y causas de justificación. 

Para que exista el delito de homicidio, el heeho, ademas de ser tfpico, debe ser 

anUjurfdico (Ja privación de la vida de otro ser humano). 

En cuanto a ras causas de justificación tenemos: 

a) La legitima defensa (articulo 16, fracción 11. CPEMJ 

Esta justifica el homicidio en virtud de la agresión injusta, frente a la cual no queda otra 

alternativa que causar Ja muerte al agresor. 

b) Cumplimiento de un deber (articulo 16, fracción IJ.CPEM) 

El hecho debe estar consignado en una ley o derivar de ella, pues de otra manera no 

puede fundarse su operancia. Al respecto se cita Jurisprudencia: 

"CUMPLIMIENTO DEL DEBER COMO EXCLUYENTE.- Para• 
"configurarse la excluyente de responsabllidad consistente en obrar" 
"'en cumpfimlento de un deber, ha de menester que la ley'" 
"expresamente consigne los deberes y derechos del agente activo" 

·- -·--·---·-"'>···~----------------··---·- -----·---·- -



•del delito, y no queda al arbitrio de éste precisarlos para norTilar su"' 
•conducta.• 
Semanario .Judicial de la Federación. 6a. Epoca. Tomo XII. p. 108. 
Amparo Directo 3337/56. 

e) Ejercicio de un derecho. 
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Et homicidio cometido en ta práctica de deportes, la realiza quien lo practica en el 

ejercicio de un derecho concedido por el Estado para llevar a cabo tales actividades y, salvo 

situaciones de imprudencia o dolo (en todo caso sujetos a prueba), la conducta realizada nO es 

antijurfdica. 

Los tratamientos médico-quirUrgicos pueden provocar homicidios, los cuales se 

justifican por el reconocimiento que el Estado hace de las actividades médicas. Se justifican la 

alteración de la salud o la privación de la vida por la licitud de los tratamientos realizados en 

ejercicio de una pr-ofesión autorizada y reconocida legalmente. 

VI. Imputabilidad y causas de inimputabilidad. 

En esta primera. debe existir por parte del sujeto. la capacidad de culpabilidad, o sea, 

la capacidad de entender y querer. pues de lo contrario. nos encontrarfamos frente a una cuasa 

de inimputabilldad. 

Las causas de in imputabilidad están contempladas en el articulo 17 del CPEM las 

cuales se refieren a los trastomos mentales, el desarrollo intelectual retardado. ademas de 

sumarse el miedo grave y la minoría de edad. 

VII. Culpabilidad y causas de inculpabilidad. 

Conforme a las tres posibles formas de culpabilidad que contemmpla la ley, éstas 

pueden ser: 

a) Doloso o Intencional. 

Este se inlegra cuando el sujeto representa el hecho y lo quiere demanera que su 

conducta voluntaria produce un resultado, que en este caso es la privación de la vida humana. 
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Se manifiestan tanto el dolo directo como el eventual. El primero, cuando hay perfecta 

concordancia entre el resultado querido y el producido; y el segundo, si el sujeto, no dirigiendo 

pt"ecisamenle su conducta hacia el resultado, lo representa como posible y aunque no lo quiere 

directamente. sin embargo lo acepta. 

El artículo 246 del Código Penal para el Estado de México establece: 

"Se impondrá de diez a quince ai'\os de prisión y de cien a mil dias de multa, al 

inculpado de homicidio simple intencional". 

b) Culposo o no intencional, o de imprudencia. 

La culpa o imprudencia consiste en un actuar negligente, falto de atención, cuidado y 

reflexión que verifica una conducta que produce un resultado dellctuoso, previsible. En la 

culpa. el activo no desea realizar una conducta que lleve a un fin delictivo, pero su actuar en 

las condiciones descritas, lo realiza. Los elementos de la culpa son: una acción u omisión. 

ausencia de . cuidados o precauciones mínimas exigidas por el Estado y resultado ti pico, 

previsible, evitable, no deseado y una relación causal entre la conducta y el resultado. 

e) Homicidio preterintencional. 

La preterinlención es una suma de dolo y culpa. ésto es, una conducta que tiene un 

inicio doloso o intencional y una consumación culposa o írnprudencial con un resultado mayor 

al que originalmente se había previsto. deseado o aceptado. 

El articulo 66 del CPEM establece: 

•Al responsable del delito preterintencional, se le aplicarán hasta las dos terceras partes 

de la pena que le corresponde ria si el delito hubiese sido doloso•. 

La razón de esta atenuación, la encontramos en la esencia, en la naturaleza misma de 

la preterintención, ya que el resultado mortal rebasa la intención o el dolo del sujeto aclivo, 

Quien en su mente representa y acepta una conducta y un resullado, que finalmente es mayor 

que el deseado, que escapa a su Intención y se produce por imprudencia. 

INCULPABILIDAD 

Dentro de ésta se puede Integrar. 
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a) Enor de hecho esencial e invencible. 

Una persona no sera culpable de homicidio cuando actúa sin dolo; al fallar en éste el 

elefnento intelectual consistenle en la representación de el heeho y la conciencia de su Ilicitud. 

Hay error esencial, cuando el autor ha ignorado las circunslanclas conslilullvas del 

delito. También es invencible por haber1e sido imposible superarlo. 

Oenlro de el error de hecho. se conOguran las eximentes putalivas (legitima defensa 

putativa. ejercicio de un dereeho putativo y cumplimiento de un deber putativo), en los cuales el 

sujeto aclivo Uene un falso concepto de Ja realidad. por ro cual creo encontrarse ante una causa 

de jusurac:ación, como consecuencia de er error. 

otra causa de inculpabilidad es la no exigibilidad de otra conducta. Dentro de ésta 

colocarnos el temor fundado e irresistible de un mal inminente y grave en la persona del 

contraventor. el cual funciona COf'hO un caso de -vis compulsiva•. Se ejecuta el homicidio 

debido a la coacción moral ejercida sobre su voluntad. Dentro de Ja misma no exlgibilidad de 

otra conducta. también encontramos el estado de necesidad y la obediencia jerárquica legllima. 

Por úHimo, el caso fof1uilo representa para algunos una causa de inculpabilidad. por la 

inexistencia del dolo lf de la culpa. AJ respecto se cita jurisprudencia: 

.. CASO FORTUITO. El caso fortuito exime de resposablidad," 
'"indudablemente pc>rque tarta uno de los elementos esenciales del• 
'"delito. ésto es, la culpabilidad; ya que sin dalo o culpa no puede" 
'"'decirse que la conducta del sujeto sea culpable. El caso for1uflo" 
•queda fuera del limite del mencionado elemento del delito; 
'"seguramente porque no puede atribuirsele al hombre; debido a su" 
"'imprevisibifidad". 
Semanario Judicial de la Federación. 6a. Epoca. Tomo XJl.p. 32. 
Amparo Directo 7465156. 

VIII Punibilid'ad. 

El Upo básico de homicidio. denominado en la ley .. homicidio simple'", se encuentra 

sancionado por el af1iculo 246 del Código Penal para el Estado de México, el cual dicta: 

•Se lmpaclnlin de diez • quince •ftos de pnsión y de cien a mil dfas de multa. ar 

Inculpado de homicidio slmpfe Intencional'". 



La pena correspondl.ente al delito de homicidio preterintcnclonal, en el que la intención 

rue la de lesionar, pero no la de matar. se encuentra establecida en el articulo 66 de la citada 

legislación: 

"Al responsable de delito preterintcncional, se le aplicarán hasta las dos terceras partes 

de la pena que le corresponderla si el delito hubiese sido doloso~ 

Respecto al homicidio culposo o imprudencia! se aplicará lo dispuesto en el articulo 62 

del mismo Código Penal: 

"Los delitos culposos serán castigados con prisión do tres dfas a siete años, de tres a 

noventa d(as multa y suspensión hasta por cinco ai"Jos, o privación definitiva de derechos para 

ejercer profesión u oficio, cuando el delito se haya cometido por infracción de las reglas 

aconsejables por la ciencia o el arte que norman su ejerc1cw~. 

Para los casos de homicidio cometido en rii'ia o duelo, de acuerdo con lo establecido en 

el articulo 247 de la misma ley: 

"Se impodrán de dos a diez anos de prisión y de cincuenta a setecientos dias de multa. 

al inculpado de homicidio en rii1a o duelo.-

"Para la aplicación de las penas dentro de los minimos y máximos sei'lalados se tomara 

en cuenta quién fue el provocador, asi como el grado de provocación ... 

Por cuanto hace al homicidio cometido por infidelidad conyugal, se extara a lo 

establecido en el articulo 249 de la multicitada legislación, la cual reza: 

-se impondrán de seis meses a diez ai'los de prisión y de cicuenta a setecientos di as de 

multa, al inculpado de homicidio cometido:-

"l. En estado de emoción violenta que las circunstancias hicieron excusable·. 

Por lo que respecta al homicidio caliíicado y su punibilidad (que será tratado en el 

siguiente apartado), sólo diremos que se encuentra regulado por el artículo 248 de la misma 

ley: 
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•se Impondrán de quince a cuarenta ar.os de prisión. al inculpado de homicidio 

calificado". 

2.2.- HOMICIDIO CALIFICADO 

En algunos casos de homicidio. los legisladores han considerado que, dadas las 

circunstancias, (condiciones objetivas y subjetivas) en que se comete el delito, i-esulta 

necesario agravar la penalidad, pues la antijuricidad del hecho reviste mayor gravedad. 

Las circunstancias calificativas o agravantes de la Legislación Penal Mexicana 

premeditación, alevosía. ventaja y traición. Para que la pem=t sea agravada, se requiere que se 

configure sólo una de ellas. 

Estas calificativas. dentro de el homiidio, se contemplan en mayor grado por la 

intensidad de dolo, cuando trae aparejado un estado Objetivo de indefensión de la victima. No 

basta con el querer, la intención del sujeto activo, sino también la actuación que obedece a ese 

pensamiento decidido, es decir, se exige la relación Inseparable entro el estado volitivo y la 

actuación. 

El artículo 251 del Código Penal para el Estado de México dispone: 

·Las lesiones y el homicidio serán calificados cuando se cometan con premedilación, 

ventaja, alevosla o traición'". 

·Hay premeditación cuando se comete el delito después de haber reflexionado sobre su 

ejecución". 

•H;;iy venlaja cuando el inculpado no corra riesgo alguno de ser muerto ni lesionado por 

el ofendido. 

"Hay alevosla cuando se sorprende intencionalmente a alguien de Improviso o 

empleando asechanza". 
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•Hay traición cuando se emplea la perfidia, violando al fe o la seguridad que 

expresamente se habfa prometido a la victima, o la técita que ésta debla esperar en razón del 

parentesco, gratttud, amistad o cualquier otra que inspire confianza". 

LA PREMEDITACION. 

Hay diversas teorias acerca de la premeditación, entre las cuales se encuentran la 

c.-onológica, la de la defensa disminuida. la psicológica, de motivación depravada y la 

ideológica, ~endo ésta última la adoplada por la legislación penal mexicana. 

Esta teoria Ideológica, también llamada de la reflexión se basa en un proceso interno 

de tipo intelectual por parte de el sujeto activo, antes de cometer el delito, el cual se planea 

previa y delenidamente, al pensar en los pasos a seguir, lo cual revela un allo grado de 

peligrosidad. 

Desde el punto de vista práctico, el problema principal será probar la existencia de la 

premeditación. pues como se trata de una situación subjetiva, resulla muy difiCll comprobarlo. 

El Código Penal para el Distrito Federal en su articulo 315 párrafo tercero, establece 

las presunciones legales de premditación: 

·se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio se cometan 

por inundación. incendio. minas, bombas o explosivos; por medio de venenos o cualquier otra 

sustancia nociva a Ja salud, contagio venéreo, asfixia o premeditación, enervates, tormento. o 

por retribución dada o prometida; por tormeto, motivos depravados o brutal ferocidad.-

Se trata de presunciones "iuris tantum· (que admiten prueba en contrario), por lo cual al 

acusado le corresponderá destruir dicha presunción. cuando pruebe que no hubo 

premeditación. 

VENTAJA 

Esta calificativa implica superioridad del sujeto activo. Al respecto, el articulo 316 del 

Código Penal para el Distrito Federal precisa: 

·se entiende que hay ventaja: 



"'l. Cuando el dt!hm ... uente es superior en fuerza física al ofendido y éste no se halla 

annado; 

"'JI. Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destreza en el manejo 

de ellas o por el nümero de los que lo acampanan; 

'"111. Cuando éste se vale de algún medio que debilita la defensa del ofendido; y 

'"IV. Cuando éste se halla Inerme o caldo y aquel armado o de pie. 

·La ventaja no se tomara en consideración en los tres primeros casos, si el que la ti!!ne 

obrase en defensa legftlma, ni en el cuarto, si el que se hallaba annado o de pie fuera el 

agredido. y ademas, hubiere corrido peligro su vida por no aprovechar esa circunstancia". 

En cualquiera de Jos casos anteriores, se entenderá que hay ventaja si se considera el 

último párrafo del citado articulo, que excluye como agravante a la ventaja en los primeros tres 

casos, si quien la tiene obra en legitima defensa. 

ALEVOSIA 

Esto es, que una agresión súbita e inesperada, deja al sujeto pasivo en un estado de 

indefensión, en una situación en la cual por las caracterfsticas del ataque no le pennite de 

manera alguna rechazar o evitar éste, o en su caso, huir. 

La sorpresa intencional (o de improviso) consiste en colocar a la victima en una 

situación tal que no pueda defenderse ni evitar el mal que se le quiera hacer. 

El empleo de Ja asechanza está encaminado a producir sorpresa en la victima para 

facilitar el fin de lesionarla o privarla de la vida al impedirle la defensa. 

TRAICION 

Habrá homicidio calificado con traición, cuando en la privación de Ja vida de otro, se 

realice la conducta empleando la alevosfa y la perfidia. 

El delincuente actúa no sólo alevosamente, sino al mismo tiempo traidoramente; no 

sólo quiere ese estado objetivo de Indefensión de su vfctima, sino que también le es infiel, 

rompe Ja fé. fa confianza que en él deposita, y por lo mismo, el sujeto pasivo está doblemente 

expuesto a las aceiones lesivas de su victimario. 
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Para que opere esta agravante, es rcqU1si10 para su subsistencia. la diclHJ te o 

seguridad que licne una persona. de que otra no atentará contra elra. También lo es que el 

activo se haya vahdo de e!'>OS vfculos personales subjelivos de fe o seguridad. surgidos de 

cualquier relación como son: parentesco. grahlud, amistad, viculo malrimonial. pac10 de paz 

entro amigos, los que presupone el no ser objero de algún atentado conlra su persona. 

3.~ EL AUXILIO O INOUCCJON AL SUICIDIO 

El estudio del sucidio suele ser uno de /os temas clásicos de la Medicina legal; en 

primer lugar porque se trata de un mecanismo de muerte violenta. no natural, que obliga a fa 

intefVenclón judicial directa, y también por el dramar1smo que suele rodear a muchos casos; 

muerte a menudo inesperada. rápida y con una mayor repercusión social. Asimismo en 

muchas épocas y lugares han lenido a ocu/larse esle tipo de muer1e, a disimularse bajo otro 

diagnóstico o a considerar al suicida como un enfermo mental para poder ser enlerrado en 

lugar sagrado. 

El suicidio es una forma relativamente frecuente de muerte, sobre lodo en ciertos 

grupos sociales. edades paises. Los intentos de suicidio son más evidenles en la población 

femenil jove, y con técnicas que dejan mayor margen terapéutico. tal como ocurre en nueslro 

medio con la Ingestión de psicofilrmacos. 

El suicidio consumado tiende a incremenlarse con Ja edad. sobre todo en paises 

industrializados. con mayores rasas <Je población urbana y solitaria. Las cifras exaclas no son 

siempre fáciles de conocer. unas veces por Ja dificultad del diagnósrico diferencial con el 

accidente y otras por la rendencia social al disimulo. 

Pero una cuestión es el suicidio auto·lnffingido por propia iniciativa y sin la ayuda de 

otras personas, siendo esle muy diferente al que es provocado y además asistido. 

La persona que se suicida no comete un ilicito leoalmenle hablando, pero éste no es el 

caso de quien Jo induce y proporciona los medios para su consumación. además de que en la 

práclica resulla dificil dilucidar cuándo se !rara de un suicidio o de un homicidio asistido. 



Dicho lo anlerior rH11:~.tra legislación nuestra legislación Penal hace la distincron en1re 

el delito de inducción o flux1llo ar suicidio y el delito de homicidio consenlido. 

ETIMOLOGIA Y DEFINICION 

La palabra suicidio procede del latín y se compone de dos tórmmos: "sui". de si mismo, 

y "caedere'". matar. Es decir, signinca matarse a sí mismo, atentar contra Ja propia vida. 

En el Diccionario Ideológico de la Lengua Espaf1ola de J. Cásares, encontramos en la 

voz "suicidio" lo siguiente: "Acción y efecto de quilarce la vida". y de "suicida .. : MDiccse del 

acto o fa conducta que daña o destruye al propio agente". 1
-:; 

Para Emi/e Durkheim, el suicidio es algo mucho más social que psicológico; y nos 10 

define asi: "Se llama suicidio a lodo caso de muerte que resulte directa o indirectamenle de un 

acto positivo o negativo, ejecutado por la propia víctima. a sabiendas de que habria de producir 

este resuUado'". 60 

La noción de suicidio se orienta en la aclualidad al estudio multifactorial de las posibles 

determinantes suicidas (agrupados bajo la denominación de factores intrínsecos y extrínsecos). 

Den1ro de los segundos: también llamados psicosocia/es se abarcan los factores cullurales. 

profesionales, económicos. étnicos. fenómenos colectivos. etc. Dentro de Jos intrínsecos o 

individuales, son estudiados la edad, el sc.xo, o /a situación matrimonial. 

Con lo anteriormente expresado. podemos dar un concepto de suicidio; Es la conducta 

comisiva u omisiva producida por uno mismo con la inlcnclón precisa de poner fin a la propia 

vida. 

El conceplo es conciso, aunque requiere de algun.:::1s precisiones; siendo fa más 

importante ra que se refiere a Ja inlcncionalidad del acto_ 

NOCION LEGAL 

El Código Penal para el Eslado de México en su Capitulo V dispone: 

7
" Cirado por ROJAS. ENRIQUE. ESTUDIOS SOBRE EL SUICIDIO. sic. Edit. Salva!. México. llJHH. p. 

l. 
•o EL SUICIDIO. sic. UNAM. MC:rr.;ico. llJ8J. P. 57 
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Artlculo 253. "Se impondrán de uno a diez arios de prisión y de cincuenla a quinientos 

dlas de multa, al que presle auxilio o insligue a airo al suicidio". 

Articulo 254. ·se impondrán de diez a quince a1'os de prisión y de cien a mil dias de 

mulla, al auxiliador o instigador, si el suicida fuera menor de edad o enajenado mentar. 

LA INOUCCJON 

Para Francisco Pavón Vasconcelos: "La inducción se lraduce en la actividad que 

persuade o vence la voluntad de olro, subonJinándoJa a la del inductor, para que realice actos 

tendientes a privarse de propia mano de la vida'". 81 

Para que exista el delito de inducción al suicidio, se precisa que el inductor actúe para 

que el inducido se suicide. Es una actilud psicotóglca que consiste en persuadir a alguien a 

privarse de la vida. 

"Enlre fas actividades de induclor e inducido, precisa una r-elación de causa a efecto. 

Sólo cuando el ejecutor obra en virtud y méritos de la Instigación, puede hablarse de pmpia y 

verdadera inducción. 

•No basta por tanto la slmple sucesión de conductas; precisa que el obrar del individuo 

tenga como causa Ja actividad del inductor dirigida finalisticamente a fa realización por aquel. 

de la conducta ejecutiva. y dando a la noción de causa un valor concreto anre la situación en 

presencia•. 82 

Es necesano mencionar que el inducido debe ser una persona plenamente capaz. en el 

total uso de ssus facultades mentales; par-a mcibir influencia psicológica que lo conlleve al 

suicidio. 

Pero la simple proposición de la victima no Integra fa inducción; sino la actividad que 

motiva la voluntad ajena sujetándola a Ja del instigador o índuc:lor, quien lo induce por medio de 

palabras o de escrilos, o impresos que sean de posible eficacia; además de que en esle lipo 

de delito pueden inlervenir una o más per-sonas; es decir, puede darse un concurso de sujelos. 

a1 C>b. ciL p. 245. 
•i OLESA Mll1'11DO. FRANCISCO. INDUCCION V AUXILIO AL SUICIDIO. sic. Edil. Bosch. 
Barcelona. 1958. p. 49. 



EL AUXILIO 

Consiste en ayudar al suicida a lograr su propósito de privarse do la vida. La noción de 

auxilio comporta necesariamente la actividad de dos sujetos; en este caso, el sujeto activo no 

induce ni convence al pasivo. sino que éste ya ha tomado la decisión y le pide ayuda malerial 

para matarse. por lo que el primero le proporciona los medios o instrumentos (como pueden ser 

algún tipo de arma o veneno) a fin de que la victima se suicide. 

Es indispensable que dicha ayuda material no traspase los Umtes de un mero auxilio, 

pues, si en cualquier forma ir>terviniera directamente quien lo privara de la vida, existiría el 

homicidio consentido. 

CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE 

El articulo 313 del Código Penal para el Distrito Federal establece: 

"'Si el occiso o suicida fuere menor de edad o padeciera alguna de las fonnas de 

enajenación mental. se aplicarán al homicida o instigador las sanciones señaladas al homicidio 

calificado o las lesiones calificadas·. 

Tratándose de menores de edad. dado su escaso desarTOllO psicortsico. ésto es, la 

imposibilidad de valorar y determinar con madurez debido a su inexperiencia: en ténninos 

generales pueden ser más fáeilmente persuadidos para que se priven de la vida; por lo que la 

conducta del instigador denota una carencia absoluta de sentimientos, de respeto hacia la vida 

humana. 

Por lo que se refiere a quienes padecen alguna alteración de sus facultades mentales, 

la agravación de la pena se explica en razón precisamente de esa deficiencia de orden mental 

que impide a _quien tiene estos padecimientos, comprender plenamente los alcances de su 

conducta, y también pensamos que la enajenación mental puede dar como resultado que la 

persona que se encuentra en tal estado sea más fácilmente convencida o persuadida para 

realizar- el ado suicida. 

En ambas hipóteSis consideramos que las calificativas agravantes se extablecen en 

razón de la incapacidad general de los menores o enajenados para valorar el hecho que van a 
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realizar y por la mayor racUJdad que hay por las condiciones de mlnondad o discapacidad para 

lograr el convencimiento de privarse de su propia vida. 

EL HOMICIDIO CONSENTIDO 

Cuando la cooperación en el suicidio llega al punto de que el auxiliador o instigador 

ejecuta él mismo la muerte; previa anuencia de la victima, nos encontraremos ante el delito de 

homicidio consentido, el cual se encuentra atenuado de penalidad dada fa aceptación del sujeto 

pasivo. 

Se aprecia que en este delito, al conducta ejecutiva sirve a la voluntad ajena, a la 

petición de un individuo de que sea privado de la vida expresando su consenlimiento; de ahí 

que la sanción que el Código Penar para el Distrito Federal prevee se encuentra establecida en 

el articulo 312 parte final; 

·E1 que preslare auxilio o indujere a otro para que se suicide, será castigado con la 

pena de uno a cinco ai"los de prisión: si se lo prestare hasta el punto de ejecular él mismo la 

muerte, la prisión seré de cuatro a doce anos ... 

Es preciso destacar que la punlbilidad para este illcito es menor que la impuesta para el 

homicidio simple intencional, contemplada en el articulo 307 de la citada legislación. 

estableclendo de 8 a 20 anos de prisión para el Inculpado. 

Otro aspecto de especial relevancia es el hecho de que en algunos casos de homicidio 

consentido haya personas afectadas de padecimientos incurables o Irreversibles quienes piden 

a un familiar, persona allegada o al mismo personal médico que Je sea suministradu la muerte 

debido a lo insoportable de los dolores fisicos y angustias mentales que sufres; por lo que 

atendiendo a estas circunstancias y a la petición hecha por la persona, podría configurarse la 

situación anteriormente señalada. 

"No puede interpretarse como consentimiento válido el simple deseo o anhelo, 

manifestado a modo de lamento. de descansar de las fatigas y amarguras de la vida o de los 

dolores y sufrimientos físicos que acarrean las enfermedades y los estados de decreptiud 

orgánica. El consentimiento válido a que implicitamente se refiere el artículo 312 es sólo aquél 

lnsito en la determinación suicida. Puede estar condicionado a un suceso futuro incierto, v. gr., 
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el resultado de una biopsia, o al uso por parte del agente de un Incremento medio letal, v. gr., 

la morfina·. 83 

Lo anterior. como ya lo hemos anotado, ha de ser considerado con suma delicadeza, ya 

que el requerimiento del paciente puede dar motivo al error y la confusión; porque puede haber 

personas que soportan lapsos de dolor, y que al estar fuera de Sf, suplican en esos momentos 

les sea aplicada la muerte, a fin de terminar con sus sufrimientos. pero que al mismo tiempo 

ignoran que éstos pueden ser paliados e incluso curados, o también tenemos casos_ de 

personas hipocondriacas, quienes afinnan padecer de un mal sin cura, pero que realmente se 

trata de una enfennedad no riesgosa. También habremos de tener en cuenta que en 

ocasiones, los diagnósticos médicos .-esuttan equivocados, lo cual precipita la decisión suicida 

de este tipo de personas. 

4.- ANALISIS DEL ARTICULO 249 DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MEXICO 

EN SU FRACCION 111. 

El Código Penal para el Estado de México fue publicado por et gobernador del Estado, 

Dr. Gustavo Baz, y entró en vigor el S de febrero de 1961. En su articulo 249 establece: 

·se impondrán de seis meses a diez años de prisión y de cincuenta a setecientos dlas 

de mulla. al inculpado de homicidio cometido: 

"'l. En estado de emoción violenta que las circunstancias hicieren excusable; 

"'11. En vindicación próxima de una ofensa grave causada al autor del delito, conyuge, 

concubina. ascendientes, descendientes y hermanos, y 

"111. Por móviles de piedad. mediante súplicas notorias y reiteradas de la victima, ante 

la inutilidad de todo auxilio para salvar su vida." 

CONDUCTA 

El articulo 244 del Código Penal para el Estado de México expresa: "Comete el delito 

de homicidio el que priva de la vida a otro•; por lo que la acción de privar es la conducta típica. 

n JIMENEZ HUERTA. MARIANO. DERECHO PENAL MEXICANO. VOL. 11. 6a. cclic. Edil. Porrúa. 
México. p. 56. 
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El sujeto activo del delito podrfa ser un familiar, o el personal médico que se encuentre al 

cuidado del paciente (sujeto pasivo). 

La conducta llpica podrá llevarse a cabo mediante una acción, la cual podria ser en 

este caso, inyectar una solución letal al paciente. 

También podrla ser un delito de omisión, cuando el personal médico o familiar al 

cuidado del entenno, se abstuviera de proporcionar un medio o mecanismo que mantuviera la 

vida aunque fuera de manera artificial. 

La comisión por omisión se configuraría en el caso de que se tuivlese la obligación de 

administrar un medicamento en un horario especifico y se omitiera hacer1o. 

RESULTADO 

En el homicidio eutanáslco, el ..-esultado es tipico: debido a que se priva de la vida a 

otro. 

NEXO DE CAUSALIDAD 

En este delito, el resultado tipico tiene un ligamento que lo une con la conducta. Al 

respecto hay jurisprudencia que dicta: 

."'El hecho delictuoso. en su plano material se Integra tanto con la" 
•conducta como por el resultado y el nexo de causalidad entre· 
•ambos. La conducta. por su parte puede expresarse en forma de" 
•acción (activklad voluntaria o Involuntaria) y de omisión.• 
"'comprendiendo ésta última la llamada omisión simple y la comisión" 
•por omisión. La teoría generalmente aceptada sobre el nexo de" 
"'causalidad no es otra que la denominada de la 'conditio sine qua" 
"'non' o de la equivalencia de las condiciones. la cual se enuncia" 
·diciendo qué causa es el conjunto de condiciones positivas o• 
"'negativas concurrentes en la producción de un resultado; y siendo" 
·1as condiciones equivalentes, es decir de igual valor dentro dei
"'proceso causal, cada una de ellas adquiere la categoría de causa,· 
"'puesto que si se suprime mentalmente una condición. el resultado" 
"no se produce. Basta pues, suponer hipotéticamente suprimida la" 
"'actividad del acusado para comprobar la existencia del nexo de"' 
•causalidad, pues si se hubiera negado a realizar la maniobra" 
•prohibida, evidentemente el resullado no se hubiera producido". 
1 a. Sala. 6a. Epoca. VoL XXVI. Tésis Amparo Directo. 6619/58 p. 
134. 
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AUSENCIA DE CONDUCTA -· 

En este supuesto, podrian incurrir: 

El sueno; que es un estado fisiológico nonnal de descanso y que por esta causa, se 

omitiese un deber hacer. 

Sonambulismo_ En este caso. la ausencia de conducta se Integrarla porque el S~jeto 

Activo deambula dormido y con un movimiento inconciente podrfa retirar algún conducto que le 

suministrara oxigeno al paciente, 

TIPICIDAD 

Hay una adecuación del hecho material (siendo ésta la privación de la vida) al tipo 

descrito en el Articulo 249. 

La Atipicidad no se configura. por ser la eutanasia un delito necesariamente mortal. 

ANTl.JURICIOAD 

Esta se manifiesta debido a que la acción consistente en privar de la vida a otro, no se 

encuentra justificada en la Ley. La Suprema Corte de justicia de la Nación ha establecido: 

.. Conforme al Derecho Penal, comete el delito de homicidio el que· 
•priva de la vida a otro, es decir-, la acción del agente le es" 
"reprochable estando referida a una consecuencia juridica de" 
"punlbllldad, cuando en la total consumación exterior del tipo, no se" 
·da una circunstancia excluyente del Injusto o una circunstancia" 
"modificativa del mismo para los efectos de la penalidad de la" 
"acción. Ello quiere decir, que el delito es, ante lodo, acción tfpica," 
•anlijuridica y culpable•. 
Sa. Epoca. Vol. CXIX. pp. 885-886. 

En el delito de homicidio eutanásico no se configuran las causas de justificación. 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES 

La única circunstancia atenuante de este tipo que se Integrarla es la de Homicidio 

Consentido (estudiado anteriormente en el apartado referente a Inducción y Auxilio al Suicidio). 
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Al respecto se establece que: "'Pensar en un caso de homicidio consentido equivale a 

colocarse en las hipótesis de personas que han resuelto acabar con su existencia, pero que por 

no atreverse a ejecutar su propia muerte, recurren a otro para que realice materialmente la 

acción extintiva de su vida. En esta situación, generalmente hay personas con problemas de 

tal magnitud que deciden morir como solución a ellos. El caso común corresponde al enfermo 

de un padecimiento incui-able. quien pide a un familiar o allegado que, dadas las circunstancias 

y con su pleno consentimiento, le prive de la vida por resultarte prefei-ible a la agonla de vivir 

con tan toruoso padecimieto irreversible. La muerte causada a quien se encuentra en estado 

de inconcicncla, aunque padezca un mal incurable (eutanasia), ya no se considera homicidio 

atenuado, puesto que es necesario el consentimielo del pasivo·. e..t 

La eutanasia (muerte por piedad) no es contemplada por la legislación penal mexicana. 

pera existe como circunstancia atenuante en caso de ocurrir como homicidio consentido. 

La aminoración de ta pena obedece a la consideración de existir un menor juicio de 

reproche hacia el sujeto activo, con lo cual se denota menor peligrosidad que la tenida por 

quien mata para robar después de haber violado a la víctima. o por el sádico placer de malar. 

AGRAVANTES 

El Código Penal para el Estado de México en su Articulo 251 establece al respecto: 

"'Las lesiones y el homicidio serán calificados cuando se cometan con premeditación, 

ventaja, alevosia o traición.• 

"Hay premeditación cuando se comete el delito después de haber reflexionado sobre su 

ejecución.· 

'"'Hay ventaja cuando el inculpado no corra riesgo alguno de ser muerto ni lesionado por 

el ofendido.· 

"Hay alevosía cuando se sorprende intencionalmente a alguien de improviso o 

empleando asechanza.· 

•• AMUCHATEGUI REQUENA, IRMA G. DERECHO PENAL. sic. Edil. Harla. México. 199:\. p. l:lfo. 
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'"Hay traición cuando se emplea la perfidia. violando ta fe o la seguridad que 

expresamente se habia prometido a la victima. o la tácita que ésta debla de esperar en razón 

del parentezco. gratitud, amistad o cualquier otra que inspire confianza.'" 

En el caso del homicidio cutanásico, se integra la premeditación, debido a que hay la 

intención y la reflexión previa a la conducta. 

Al respecto se cita jurisprudencia: 

'"PREMEOITACION. Para la existencia de la calificativa de'" 
'"premeditación, agravadora de la penalidad en los delitos de" 
'"homicidio y lesiones, se requiere que la conducta se realice no sólo'" 
'"después de reflexionar, sino que exista además peristencia del'" 
.. pr-opósito de delinquir"'. 
Semanario Judicial de la Federación. 6a. Epoca. Tomo XXIII. Amparo 
Directo 256-t/56. 

PRESUNCION LEGAL DE PREMEDITACION 

El Articulo 31 S del Código Penal para el Distrito Federal en su tercer párrafo establece 

varias hipótesis en las cuales se presume que el delilo fue comettdo con premeditación. 

Tomadas del referido precepto, las presunciones que se configurarian son: 

VENENO O SUSTANCIA NOCIVA A \A. SALUD 

Por veneno se entiende cualquier sustancia que altera o destruye las funciones Vitales. 

A su vez, una sustancia nociva a la salud podrá serlo cualquiera que la afecte, sea de origen 

vegetal, quimico. 

Ambos medios se pueden administrar a la victima por via oral, inyectada, nasal, o 

cutánea. 

ASFIXlA 

a) Por estrangulación: Con las manos se oprime fuertemente el cuello o con cualquier 

cuerda o lienzo. 

b) Por sofocación: Se presenta por medio de oclusión do boca y nariz para impedir la 

respiración, mediante la introducción de objetos en dichas vias o compresión toracoabdominal. 

asi corno ta obstrucción o la suspensión de una terapia con un respirador mecánico. 

ESTA 
SAU~ 
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ENERVANTES 

Cabe precisar que la Ley General de Salud. entiende por rannaco lo siguienle: 

·TOda sustancia natural o sintética que tenga alguna actividad farmacológica y que se 

identifique por sus propiedades fisicas qulmicas o acciones biológicas que no se presente en 

forma farmacéutica y reuna condiciones para ser empleada como medicamento o ingrediente 

de un medicamento·. 

Es de conocimiento común que las sustancias enervantes producen en el organismo. 

suministradas en dósis pequeñas, estados morbosos, pero que también en cantidades 

inadecuadas o excesivas, pueden p.-oducir Ja muerte por envenenamiento. 

RETRIBUCION DADA O PROMETIDA 

Consiste en pagar o prometer pagar a otro para que se ocupe de matar a una persona. 

Antiguamente se le conoció como crimen de sicarios (inter sicarius), contemplado en la ·Lex 

comelia de sicario" (sicario era el asesino que cobraba por matar). 

La retribución a que alude la norma puede ser en erectivo, valores, especie. Aun 

cuando el sujeto que •contrata" no entregue la cantidad o retribución prometida a quien ejecuta 

la conducta típica, se considerará la premeditación y, por tanto, la agravación de la pena. Este 

supuesto se darla cuando hubiera una herencia de por medio. 

IMPUTABILIDAD 

Es imputable todo sujeto que posea un minimo de condiciones psico-fisicas (capacidad 

de enteder y querer) y responsable cuando aquél que teniendo estas condiciones. realiza un 

acto tipificado en la ley como delito. 

En este aspecto, el sujeto que antiende a las súplicas de la víctima, comprende que 

su conducta (ya sea de acción, de omisión o de comisión por omisión) incurre en lo 

establecido por el articulo 249 del Código Penal para el Estado de México. 

CULPABILIDAD 

-~--



KI 

Se configura el homicidio intencional o doloso. cuando el sujeto activo priva de la vtda 

y tiene la intención de causar dicho resuhado. 

También se integra el homicidio culposo si resulta de la violación de un deber de 

cuidad; ya sea por parte de los familiares o del personal médico, pudiendo Incurrir los segundos 

en impericia. negligencia, imprudencia, o en la inobservancia de los reglamentos y deberes a 

su cargo. 

Como lo hemos expuesto anterionnente, el homicidio eutanásico conlleva la calíficativa 

de la premeditación por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sentado 

jurisprudencia entre la diferencia del homicidio simple y el calificado. 

'"'Entre el homicidio simple y el pn:mechtado hay la misma diferencia"' 
"'que entre el acto irrenexivo o motivado por una pasión o 
"'Circunstancias del momento y el que se medita. Meditar es analizar-' 
"'detenninadoacto o concepto, y por ende, pensar con calma 1a• 
•ilicitud del acto o sus conseuencias. pues al considerar éstos.• 
-rorzosamente se tiene que examinar la licitud de el propio acto; por
·10 tanto. siendo la s:wemeditación. la acción de meditar previamente.· 
•requiere que cuando se comete el delito, haya existido previa• 
•reflexión o posibilidad de reflexionar sobre el heeho que se va a• 
•cometer; en esta materia no puede segui.-se otro camino para• 
•establecer si hubo s:wemec1rtaci6n. que el de conocer la intención del• 
•delincuente y la durabilidad de ella. por medio de sus hechos· 
•personales, que de algün modo demuestran. sin lugar a duda. haber"' 
•meditado antes de ejecutar, que es lo que constituye en esencia, 1a• 
•premeditación·. 
Semanario Judicial de la federación. Sa. Epoca. Tomo XXXIV. p. 
2567. 

INCULPABILIDAD 

Consideramos que podria haber inculpabilidad del sujeto activo en la •no exigibilidad de 

otra conducta·. tal como lo expone Francisco Pavón Vasconcelos: ·¿Qué pasa cuando la 

orden es ilícita y el inferior conoce tal ilicitud, pero por las circunstancias de hecho está 

impedido para desobedecer1a? Aqui actúa acatando el mandato ilícito por no tener posibilidad 

de aduar de manera diversa. En tal caso, se afinna la operancia de la no exigibilidad de otra 

conducta. Si la culpabilidad es, siguiendo el criterio nonnativista. un juicio de valoración 

normativo, o bien en sentido estricto reprochabilidad del heeho al autor. en la hipótesis 

propuesta el sujeto debe ser absuelto por no ser reprochable a él; nonnativamente hablando. 
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el acontecimiento de muerte causalmente derivado de su acción, por no integrarse el delito al 

estar ausente uno de sus elementos constitutivos como lo es la culpabilidad'". 8~ 

El Artículo 16 del Código Penal para el Estado de México establece: Son causas 

excluyentes de responsabilidad: 

"VIL Obedecer a su superior legilimo en el orden jerárquico. aún cuando su mandato 

consllluya un delito. si esta circunstancia no es notoria, ni conocida, ni previsible 

racionalmente". 

Si bien es cierto que al cumplir un mandato, aún conociendo su ilicitud, se contravu:me 

con lo dispuesto en el articulo anterior, la '"no exiglb11idad de otra conducta" puede ser causa 

de inculpabilidad en el supuesto caso de que en un hospital, el médico en jefe de una sección 

de terapia intensiva, pudiera dar la orden a un subordinado de suprimir cJ tratamiento que 

mantiene con vida a un paciente, provocando con esta acción su muerte, quien cumplimenta el 

mandato sería inculpable. 

PUNIBILIDAD 

Se encuentra establecida en el Artículo 248 del Código Penal para el Estado de 

México. 

"Se impondrán de quince a cuarenta arios de prisión al inculpado de horn1cid10 

calificado". 

Como ya se expuso anteriormente 

premeditación. 

caliricado por integrarse la agravante de la 

u DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL. sic. Edit. Por-rpa. México. 1993. p 
110. 



PROPUESTA DE REFORMAS 

Citamos de nueva cuenta el Articulo 249 de Código Penal para el Estado de México: 

·se impondrán de seis meses a diez anos de prisión y de cincuenta a setecientos dias 

de multa, al Inculpado de homicidio cometido: 

·1. En estado de emoción violenta que las circunstancias hicieren excusable; 

·11. En vindicación próxima de una ofensa grave causada al autor del delito. conyugc. 

concubina, ascendientes, descendientes y hermanos, y 

·111. Por móviles de piedad, mediante súplicas notorias y reiteradas de la victima, ante 

la Inutilidad de todo au)(illO para salvar su vida·. 

Nuestra propuesta es la de que se modificara la penalidad para las primeras dos 

fracciones en cuanto al tiempo de prisión, la cual seria de 2 a 10 afias. además se 

Implementaría un apartado dentro del mismo articulo, quedando como sigue: 

ARTICULO 249 BIS. "'En los casos en que el delito de homicidio sea cometido por 

móviles de piedad, mediante súplicas notorias y reiteradas de la victima y ante la inutilidad de 

todo auxilio por salvar su vida, los jueces analiz:arán y evaluarán los rasgos de personalidad del 

Inculpado, el grado de peligrosidad, los motivos altruistas de su conducta y las circunstancias 

especiales del hecho, quedando facultados para disminuir la pena a su prudente arbitrio, sin 

que ésta pueda en ningún caso ser Inferior a un ar.o·. 

Hemos elegkto la fracción 111 del artículo 249 del Código Penal para et Estado de 

México, debido a que a consideracion nuestra, es el único que aborda y regula de manera 

somera la eutanasia; asimismo, pensarnos que el delito tipificado en la citada fracción, no 

deberla estar Incluida en el mismo articulo, puesto que no se puede equiparar el homicidio 

Irreflexivo, motivado por una pasión o el cometido por venganza, que el llevado a cabo por 

motivos de piedad. 

En este último supuesto, se podrfa configurar como agravante ta premeditación. debido 

a que se reflex.lona, se medita con anterioridad al hecho por un lapso de tiempo que permite 

planear y resolver la conducta delictiva, pero que la misma es realizada motivada por altruismo 

de •• sujeto activo. ya que pudieta ser un fammar cercano quien se encontraría en la fase 
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lenninal de una enfennedad incurable; par lo que al constatar que se trata de un caso perdido 

y s61o se le está prolongando la agonia al estar sometido a diversos tratamientos y 

mecanismos. decide por inicialiva propia suspender la terapia. (Esto también suele ocurrir 

entre el personal médic-.o que se encarga del cuidado del paciente). 

Siempre se hace rererencia de terceras personas· que actUan de esa manera, sin 

ponemos a reflexionar que quizás algún dia podriamos estar en la misma siluación, en la de 

tener a un pariente desahuciado. que nos conduciríamos de manera semejanle y por supuesto. 

no nos parecerla justo que se nos aplicara igual sanción que para los otros Upos de homicidio 

ya descritos. puesto que ésto se sumaria a la aOicción de haber provocado el deceso de una 

pef50na, pero que como ya lo expusimos, rue ejecutada atendiendo a sus peliciones de 

lenninar con su vk:la. 

Las pregunlas que nos formulamos son: ¿Es correcto prologar la exislenc/a, cuando 

realmente nos enfrentamos a una parodia de la vida por la cantidad de medicamentos e 

instrunwnlal empleados? ¿Es adecuado administrar 1ra1amien1os largos y costosos. a 

sabiendas de que sólo conducen al encarnizamiento terapéulico? 

Lo anterior nos p<esenla la Ct"Uel allemativa de escoger entre "'cantidad" y "'calidad"' de 

vida. Pensamos que no es razonable ni humanitario mantener la eJdstencia de un individuo a 

costa de un aho grado de sufrimiento lnato para él como para su familia. y aún para el médico: 

quien emplea tiempo y esfuerzo para sostener la vida. 

Con.sideramos que pa111 juzgar a una persona como desahuciada, primero debe de 

comprobar.se que se trata de una enfermedad incurable, o que se tiene el padecimiento desde 

Uempo attots de una discapacidad pennanente e irreversible y que no haya tratamiento 

disponible para su cura o rehabilitación. 

Lo anterior debe estar cer1i1Jcado por médicos especialistas, quienes emitirán un 

dictan.en en el que se establezca el Upo de enrermedad o discapacidad sufrida, asf como el 

grado de desarrollo en que se encuentra. 

Aunque en la ac:tualid.-t se dispone de fármacos y sedantes para mitigar el dolor, és10 

no impfica que con los misn'IOs también se alenúe el sufrimienlo moral y espirilual del paciente. 

que en muchos de los casos puede ser mayor que el fisíco. 
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No siempre los resultados de análisis cllnlcos obtenidos o los síntomas presentadas son 

determinantes para considerar desahuciada a una persona, ya que puede darse el error en el 

diagnóstico médico, lo que conllevarla al desaliento y la desespe..-aclón del enfermo junto con 

sus familiares. 

Es preciso destacar también los casos en que los pacientes presentan la sintomatologia 

de males totalmente piscológicos tal como lo expone Jiménez de Asüa: 

"Los médicos presencian a diario el estoico gesto con que muchos pacientes resisten 

las operaciones más cruentas, en tanto que enfennos leves, histéricos o hipersensibles, claman 

a gritos por sufrimientos que de ordinario se toleran sin excesivos ademanes. Además, no 

siempre los dolores más atroces son indicios de males gravlslmos, mientras que enfermedades 

mortales están desprovistas de sensaciones dolorificas. No podemos, en suma, confiar al dolor 

el decisivo influjo de decidir la eutanasia•. && 

·La moderna pslcologia, la neurologia y la psiquiatria continuamente nos están 

mostrando cómo es falaz y oscilante el pensamiento y las decisiones aparentes. Ciertos 

enfermos sufren tránsitos vertiginosos que van desde la euforia optimista hasta la melancolia, o 

la angustia obsedente o la desesperación o desilución•. " 1 

Las personas como las anteriormente citadas dicen sufrir de enfermedades dolorosas e 

insoportables, por lo que piden les sea aplicada la eutanasia; pero habrá de tenerse muchos 

cuidado con este tipo de casos, ya que de hacer caso a sus peticiones, se incurriría en el 

auxilio, o la inducción al suicidio (lemas que ya han sido tratados y que se encuentran 

contemplados en los articulas 253 y 25' del Código Penal para el Estado de México). 

PETICION DE EUTANASIA VOLUNTARIA. 

Tomando de base algunos elementos del Proyecto para la regulación de la eutanasia 

en Espana, proponemos que el paciente elabore un testamento vital en el que se establezca: 

1°.- Los datos personales del paciente, ya que todo enfermo mayor de edad 

y en pleno .uso de sus facultades, llene Derecho a elegir su tratamiento 

116 Ob. ciL p. 412. 
-7 GONZALEZ DE LA VEGA. FRANCISCO. DERECHO PENAL MEXICANO. sic. Edil. Porrúa. 
México. 1986. p. 92. 



médico y a rechazar el que se le proponga, si con ésto se le prolonga de 

manera artificial su vida, incluyendo aquellos que lo alimenta. 

Si el paciente se encuentra inconciente, es menor de edad o retrasado 

mental. el médico deberá consultar con sus ramiliares más cercanos o con su 

tutor, para tomar, de manera conjunta la decisión. 

2º.· Independientemente que exsista o no un testamenlo vital, y se presente 

una enfermedad, daño fisico o pslquico graves que causen al enfermo 

sufrimientos insoportables, éste podrá solicitar al médico que le administre un 

tratamiento paliativo del dolor (sedantes, analgésicos o cirugia) aunque tal 

tratamiento no impida o acele..-e el proceso de la muerte. 

Si el médico no se mostrara de acuerdo con el tratamiento, no estará 

obligado a administrarlo y, sin que por ésto incurra en negligencia o en 

responsabilidad penal, podrá transrerir sin dilación al paciente a otro 

especialista. (Esto se hace en previsión de que no pocos médicos son 

impugnadores de la eutanasia, por lo que estarian violando sus principios 

éticos y morales). 

3°.- El tratamiento mencionadO anteriormente, deberá hacerse después de 

haberlo comunicado a los familiares o al tutor, tras las peticiones reiteradas 

por parte del paciente. si éste conoce el carácter de su enfermedad y las 

alternativas exlstenles. 

4°.- Se establecerá que las conductas previamente enunciadas no podrán 

considerarse como inducción o auxilio al suicidio. asl como el exhorto a las 

autoridades judiciales de que sea tomada muy en cuenta la actitud pietista 

del que provoca la muerte a efecto de que al ser juzgado. le sea aplicada una 

pena mlnima. 

5° .- Este testamento vital deberá elaborarse ante persona investida de fe 

pública o ante dos testigos, quienes no deberán ser, en su caso, herederos 

del paciente. Este podrá manifestar su voluntad de manera verbal, escrita o 

grabada. El testamento podrá ser revocado en cualquier momento. 

"" 



Et documento deberá estar acompai\ado por el certificado médico de dos 

especialistas, indicando el caráct.er del padecimiento y el grado de 

SUfrimiento, asf como el de un psicólogo. 

s-.- Lo dispuesto en los párrafos anteriores no afectará en forma alguna al 

contrato def seguro de vida que pueda haber suscrito el interesado. 

r.- Se sancionará penalmente al que incumpla, ocurte. ahere o falsifique un 

testamento vital o su revocación. 

H7 
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'· 't~- EL MOTIVO DE PIEDAD 

Como ya hemos visto. el motivo de piedad es elemento esencial en el delito de 

homicidio eutanásico, porque es precisamente el sentimiento de compasión lo Que mueve a 

una persona a cometer esa conducta. 

En ese tipo de ilícito. el sujeto activo (Quien puede ser un familiar o et personal médico 

que lo atiende). puede argumenta que Tealizó esa conducta por piedad, al ver que el paciente 

sufria de dolores intensos e inaguantables. aunados a una fuerte depresión al comprender que 

no tendria una minima mejoria en su estado de salud, por lo que su vida habrla perdido toda 

perspectiva de porvenir. 

En el caso del personal médico, la preocupación primordial al tratar a un paciente 

afectado de un padecimiento o de una enfermedad en estado terminal. es ta de mitigar el dolor 

y la de tratar de hallar alguna cura posible; pero cuando se ha confinnado que no hay una 

evolución notable, puede elegir, atendiendo a su ética, entre seguir suministrando sedantes 

(alargando inütitmente la agonía de la persona) hasta que ocurra la muerte, o de dejar de 

aplicar los medieamentos y terapias que lo mantuvieren con vida. 

4.2..- LA INTENCtON DEL QUE AVUDA A MORIR 

La intención de quien auxilia a una persona desahuciada para conseguir la muerte, se 

espera que debería de ser la de terminar con los dolores y angustias que lo agobian, lo que se 

entendería como un gesto humano pietista; pero existen casos de los que predominan los 

móviles egoistas y antisociales como lo pueden ser la obtención más rápida de una herencia o 

el liberarse de la carga que constituye el estar al cuidado del enfenno. 

Consideramos que cuando prevalece el móvil altruista de compasión en la conducta 

del sujeto activo, no existe el deseo de matar simplemente por hacerlo, por lo que el primero 

debe de tenerse en consideración en el momento de imponerse una sanción. 
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4.3.- VOLUNTARIEDAD DEL SUJETO PASIVO 

Hay situaciones en las que le paciente concibe y expresa su deseo de morir al 

atravesar por momentos de dolor. cuando su mente está dominada por la angustia, cuando por 

el exceso de adrenalina el cerebro puede encontrarse en un estado autotóxico, y por 

consiguiente con la conciencia muy disminuida, pero asimismo, la ley civil reconoce validez a 

los actos de los moribundos; como son los testamentos o los matrimonios ·;n extremis•. 

Existe otro aspecto importante en cuanto a los incapacitados; aquellas personas que 

por alguna causa no pueden tomar decisiones por si miSITlos. A este respecto el articulo 450 

del Código Civil para el Distrito Federal establece: 

"Tienen Incapacidad natural y lega1:· 

·1. Los menores de edad.• 

·11. Los mayores de edad privados de Inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, 

aún cuando tengan intervalos lúcidos;• 

"111. Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir." 

·1v. Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso inmoderado de 

drogas o enervantes". 

En este supuesto, nosotros agrcgariamos a tas personas inconcienles; aquellas que por 

determinadas circunstancias quedaran reducidas a ese estado. 

Para estas calegorias no es posible contar con el consentimiento. Es cierto que sería 

deseable suplir su voluntad con la de sus padres o representantes legales; pero volvemos a lo 

anterionnente escrito, a los riesgos de arbitrariedad que podrfan cometerse por los mismos. 
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CONCLUSIONES 

1 a. Desde siempre, el temor do sufrir el dolor corporal ha sido una de las mayores 

preocupaciones de Ja humanidad. al grado que actualmente nos hemos convertido en cu?isi

farmacodependientes, en consumidores de analgésicos que ayudan a contrarrestar alguna 

. molestia por minima que ésta sea. Pero hay casos en los que como resultado de un accidente 

o enfermedad, el dolor sea tan insoponablc que el afectado implora Je sea terminado el 

sufrimiento privándosele de Ja vida; es por éslo que debe de haber una legislación 

especializada para casos de eutanasia en la que se analíce minuciosamente cada elemento del 

suceso, como lo es, primordialmente. el estado de salud del sujeto pasivo. su voluntad y la 

intención de quien le provoca la muerte. 

2a. La petición de una muerte rápida y sin dolor, ha de constituirse en uno de los 

Derechos Humanos Universales del hombre; p:1esto que si existe el Derecho a la vida. 

también debe haber un Derecho a la muerte. 

3a. Al considerar el consenllmienlo del sujeto pasivo como elemento importantisimo 

en el homicidio caritativo, se presupone que no se actúa antijurfdicamente, porque el titular del 

bien juridico tutelado acepta. da su aval para que accione el sujeto activo, pero habrá que 

aclarar que ésto sólo se da tratándose de personas con mayoria de edad, en pleno uso de sus 

facultades mentales. 

4a. En el mundo jurídico, tres son los supuestos por los cuales se justifica el homicidio· 

en caso de guerra, por legitima defensa y por pena de muerte. Asimismo, pensamos que en 

determinadas circunstancias. la eutanasia también se podría justificar al ser ésta un homicidio 

por compasión. 
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Sa_ El honlicidlo eutanásico. ya sea cometido por acción o por omisión, tiene un mismo 

resultado: pero consideramos que deberá estudiarse al sujeto que lo provocó: grado de 

parentesco. los rnctivos que lo indujeron. rasgos de personalidad y grado de peligrosidad. 

6a_ La pn>puesta hecha de imponer la pena minima de un año para el homicidio pe.

piedad. se halla substanciado en el heeho de que, de esta manera. no cualquier persona se 

atrevería a poner fin a la vida de un enfenno en estado terminal. puesto que deben investigarse 

y además probarse las circunstancias y los motivos por los cuales se llevó a cabO el ilicito. 

7a. La ciencia médica. por desgracia, no siempre sana, la mayoria de las veces sólo 

cura o alivia los padecimientos: por lo que al médico ante las crisis de dolor que experimenta 

el paciente. aplica dósis sucesivas y paulatinamente elevadas de analgésicos y anestesiantes. 

con lo cual aceler:a el final de la vida. Ante ésto, pensamos que esta fonna de acabar con el 

sufrimiento se constituye en una verdadera curación. 

8a. De acuerdo con estadisticas, el 90% de los médicos están en contra de la 

eutanasia acliva. En cambio. un 80% es favorable al ejercicio de la pasiva. Esto pone de 

manifiesto que hay un seclor muy amplio de partidarios de acabar con el suplicio de los 

desahuciados. pero que de acuerdo con la ética médica, deben limitarse a aliviar los dolores 

físicos y morales del paciente. asiStiéndolo con dignidad hasta el final. 

9a. Los tratamientos médicos extraordinarios (o encarnizamiento terapéutico) no deben 

de ir más allá de lo estrictamente necesario, debido a que muchas veces se experimentan 

nuevos métodos de reanimación; con lo que el paciente sufre en exceso. así como sus 

familiares. quienes llevan también la carga psicológica y económica de dichos tratamientos o 

medicamentos. resultando onerosos e imposibles de pagar. Es por ésto que consideramos que 

ningún paciente en fase tenninal tiene la obligación moral de intentar seguir existiendo como 

sea y el médico menos aún de empei\arse en que lo haga. 

1 Da. Es importante dilucidar entre el enfermo en estado terminal y el enfermo 

hipersensible o hipocondriaco. debido a que en estos últimos casos, la mayor de las veces se 

quejan de padecimientos muy dolorosos e Inaguantables. pero que realmente son sugestivos. ~ 
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de o,-igen psicológico. y que Si se atiende a su petición de muerte. ya no eslariamos ante un 

homicidio pietista. 

11a. La Ortotanas.ia deberá se.- la allemaliva para Jos desahuciados. ya que con ésto, 

no se prolongarla ni se acortaría la vida, no se haría eutanasia activa ni encamizamiento 

terapéutico; se darían cuidados de tipo médico, asistencial y espiritual a fin de que el paciente 

no tenga dolor, no esté deprimido y se sienta reconfortado. 

12a. La elaboración de un testamento en vida nos parece necesario (aunque para 

muchas personas se les presente como algo macabro). En este se establecería, corno punto 

principal, la negativa de aceptar tratamientos médicos extraordinarios en caso de sufrir de 

enfermedad o padecimiento incurable, así como la decisión de pedir sea aplicada la eutanasia; 

pudiendo ser en detenninado momento revocables. Asimismo se deslindarian las 

,-csponsabilidades de quienes asistieren o suministraren medios al enrelTTlo para conseguiT su 

muerte. 

13a. No proponemos que se deje sin sanción al homicida que aplica Ja eutanasia. pero 

si damos importancia a la decisión de moriT hecha a iniciativa del individuo mismo. 

Puesto que la Ciencia del Derecho es una rama humanislica que se avoca al estudio 

del hombre y sus relaciones jurídicas dentr-o de la sociedad. en el caso de la eutanasia nos 

parece necesaria la elaboración de una legislación especial que la regule; aunque bien cierto es 

que nunca podf"á unificar Criterios, deberá prorundizar lo más posible en el tema_ 
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